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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B L T O A .  E O S  E U I V E S

S U M A B  KO

A yuntamiento: Acta de la sesión de 5 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de julio.— 
Orden del día para la sesión de 12 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 8 del presente mes.

Alcald ía  Presidencia. Decreto disponiendo se ejerza vi­
gilancia para eviíar las sustracciones de bocas de riego,

CoMisio.NEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción Pública: Relación de aspirantes y propuesta 

para la adjudicación de las escuelas de niñas que se expresa.
Secretaría : Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde inte­

resando relación de los puestos fijos y kioscos instalados en la vía 
pública.—Otra a los mismos señores con disposiciones relativas a 
la circulación de carros.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Resultado del sorteo 
para amortización de Obligaciones del Empréstito de 1868.—Su­
bastas pendientes de celebración; para suministro de placas-pre­
cintos para bieldos, y para adquisición de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de bomberos—Licencias expedidas por tos 
Negociados 3.“, 4 °, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa délos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche. — Anuncio de haber ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pago de Obli­
gaciones de! Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Administración dk propiedades: Exposición déla matrícula 
del arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía publica.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Servidos de la Inspección de 
carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcal­
día.—Denuncias y servicios por los guardias municipales.

Beneficencia: Resumen de tos trabajos realizados por el 
personal facultativo durante el mes de marzo último.—Servicios 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 1 ai 7 de julio de 1916.

Baletin oficial del Canal de Isabel II: Número 214.

AYUNTAM IENTO

Sesión ordinaria del día 5 de julio de Ex­
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Angui ano, Antón, Añón, Besteiro, de Blas, Calvo, 
Casero, Castillo, Corona, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, 
Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, 
Hidalgo, Largo Caballero, Leyón, Marcos, Maura, de Mi­
guel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Sa­
linas, Sáinz de Baranda, Samperio, Süvela, Tercero y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Caña- 
bate, Mendoza y del Pozo,

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Procedente de la  áesidn anterior.

A c u e r d o s : 1,° Desechar, en votación nominal, por 16 
votos de los Sres. Antón, Calvo, Gabilán, Garrido, Herre­
ra, Hidalgo, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, 
Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio 
y Silvela, contra 11 de los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, 
Besteiro, Castillo, Corona, Largo Caballero, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera y Ramos, una proposi­
ción formulada por el Sr. Morayta con motivo de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación sobre nombramien­
to del Sr, Fernández Moreno para Teniente de Alcalde in­
terino durante la ausencia del Sr. Blanco Parrondo, en la 
que interesaba se acordase entablar recurso contencioso 
contra dicha Real orden.

SOBRE LA MESA

Procedente» de la  »e»idn de 21 de jnn lo  últim o.
2 °  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia elevando a conocimiento del Ayuntamiento el infor­
me emitido por la Comisión 6,̂ , en instancia suscripta por 
el director gerente de la Sociedad anónima «Fomento de 
Obras y construcciones», concesionaria de las obras de sa­
neamiento del subsuelo, interesando el cumplimiento de la 
base 8,̂  del vigente presupuesto del Ensanche, con arreglo
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a la que quedó la Alcaldía Presidencia plenamente autori­
zada para satisfacer a la expresada contrata la diferencia 
que resulta consignada en menos para el completo pago de 
la anualidad correspondiente al presente año, o sea la suma 
de 356.501 pesetas, en cuyo informe, y vistos los emitidos 
por la Dirección de Alcantarillas y por la Contaduría, con 
arreglo a los que resulta comprobada la exactitud del ex­
presado débito y de mayores cantidades en concepto de 
atrasos y la forma legal de poder satisfacer la indicada can­
tidad, que es para lo que la Alcaldía se halla autorizada, la 
Comisión acordó que, considerando que la expresada base 
tiene carácter ejecutivo, la Alcaldía puede darla cumpli­
miento en la forma en que aparece autorizada.

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con el in­
forme de la Comisión, que por la Alcaldía y en la forma 
en que aparece autorizada, se dé cumplimiento a la base 
octava del presupuesto del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro y 
Largo Caballero.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, y dejarla a disposición de 
los Sres. Concejales.

4. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente una comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil, 
remitiendo sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara que la 
jurisdicción contencioso administrativa es incompetente 
para conocer de la demanda entablada por el Ayuntamien­
to contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 13 de agosto de 1913, que determinó que el Municipio 
no podrá establecer con el carácter de ordinario el arbitrio 
sobre canalones y bajadas de agua que consignó en el pre­
supuesto del mismo año.

5. ° Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
otra comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, por 
la que desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Alesanco y D, Gregorio Gómez Peña contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 26 de noviembre 
último, desistiendo del de 3 de marzo de 1911, relativo a 
la adquisición de la portada de la antigua Platería de Mar­
tínez, por estimar lesiva para los intereses municipales tal 
adquisición.

6. “ Quedar enterado con satisfacción del brillante re­
sultado obtenido por los alumnos del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma en los exámenes ohciales del Conser­
vatorio de Música e Instituto de San Isidro, representado 
por catorce sobresalientes3' seis notables en las-asignaturas 
de la primera especialidad mencionada y dos menciones 
honoríficas, doce sobresalientes, cinco notablesy uno bueno 
en la de Taquigrafía, y conceder un voto de gracias para 
la Dirección del Colegio y profesores del mismo en las 
especialidades mencionadas por el éxito obtenido, de con­
formidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en 
moción fecha 30 de junio último.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro y 
Largo Caballero.

7. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. José López de 
Coca, como director gerente de la Sociedad •Construc­
ción de Obras públicas y urbanas», el remate de la subas­
ta verificada para contratar la construcción en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
Corte, de las obras nuevas de Mac-adam que acuerde rea­

lizar el Excmo, Ayuntamiento y el suministro de piedra 
partida que sea necesario para llevar a cabo los trabajos 
de conservación que por administración se realizan hasta 
1920, con la baja del 16‘20 por 100 en los precios tipos, y 
por lo que se refiere a las manifestaciones hechas por va­
rios Sres. Concejales, respecto al retraso de la celebración 
de la subasta originado por la tramitación del expediente, 
que pase a la Comisión respectiva.

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Agatino Chacón Salinas 3' Castelií, con su esposa doña 
Mercedes del Toscallo, doha Margarita Orlíaz, D, Alfonso 
y doña Antonia Garrido Guerrero, doña Manuela Val cár­
cel y doña María Preda Prieto, a Manzanares (Ciudad 
Real).

OR D E N  D E L  DÍ A
ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Procedentes de la  sesidn de de ju n io  últim o.

SE X TA . — E n san ch e ."

9. “ Aprobar, en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Antón, de Blas, Calvo, Crespo, Fernández Moreno, 
Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, Maura, Mi- 
llán, Morayía, Pérez Toledo, Retortillo, Sáinz de Baran­
da, Samperio, Sil vela y Tercero, contra 10 de los señores 
Aguilera y Arjona, Anón, Besteiro, Castillo, Largo Caba­
llero, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Ramos y Ruiz Sa­
linas, el dictamen proponiendo la modificación del acuerdo 
de 4 de junio de 1915, relacionado con la insistencia en la 
apertura de la calle de Velázquez, en la parte que se re­
fiere al trámite propuesto de someter el expediente a la 
resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil, para que fijara 
la tasación en que en definitiva deberán pagarse los terre­
nos expropiados con destino a dicha calle en los trayectos 
comprendidos entre las del General Oráa y López de Ho­
yos, a doña María del Carmen Alvarez y Montes, hijos y 
nietos, no nacidos, acordando en su lugar que aceptada la 
cesión gratuita por el referido acuerdo, se abone el resto 
a razón de 38‘64 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal, previo el otorgamiento de la 
escritura y cuando les corresponda en turno de pago.

Junta municipal de Prim era enseñanza.
El Sr. Garrido, en nombre de la Junta, retiró el dicta­

men proponiendo el nombramiento de conserje de la pri­
mera Escuela municipal de Sordomudos y ciegos.

10. Se acordó, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
que no se traiga por las Comisiones ningún nombramiento 
sin que previamente se hayan aprobado en Comisiones dis­
tintas las condiciones para los concursos u oposiciones.

Procedente de la  sesiún anterior.

TERCERA. — Policía urbana.
11, Desestimar en todas sus partes una instancia de 

la Asociación gremial de dueños de coches de plaza de 
Madrid, en que se solicita la rebaja de 50.000 peseta anua­
les, en el canon concertado con el Ayuntamiento, por el 
situado de coches en la vía pública y la prórroga de diez 
años del referido concierto, de conformidad con lo infor­
mado por la Administración de Propiedades y letrado
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consistorial, y a la prohibición que, en cuanto a la pró­
rroga del contrato establece el art. 46 del Real decreto 
e Instrucción de 24 de enero de 1905.

12. Conceder licencia al administrador delegado de la 
Compañía general Madrileña de Electricidad, para insta­
lar varios motores eléctricos y de vapor, con fuerza total 
de 2.140*50 caballos, en la central establecida en la calle 
de Mazarredo, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente, y desestimando las reclamaciones formula­
das por el dueño de las casas números 45, 47 y 47 dupli­
cado de la calle de Segovia, y el de los números 3 y 5 de 
la calle de Mazarredo.

CUARTA y SEXTA reunidas.—Fomento y  Ensanche.

13. Aprobar los pliegos de condiciones para el sumi­
nistro de objetos de ferretería, con destino a los servicios 
municipales del Interior y Ensanche por termino de dos 
años, calculándose el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza, en 60.000 pesetas. .

14. Aprobar los pliegos de condiciones para el sumi­
nistro de objetos de espartería durante el mismo período 
para el Interior y Ensanche, calculándose el importe del 
suministro en 15,000 pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza.

15. Aprobar los pliegos de condiciones para suminis­
tro de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios del In­
terior y Ensanche durante dos años, con sujeción al precio 
tipo de 20.000 pesetas, calculado al solo efecto de cons­
titución de fianza.

16. Aprobar los pliegos de condiciones para el suminis­
tro de cal, yeso y cemento^para los servicios municipales 
del Interior y Ensanche por igual período de tiempo que 
los anteriores, calculándose el importe anual del suminis­
tro al solo efecto de constitución de fianza, en 50,000 pe­
setas.

17. Aprobar los pliegos de condiciones para el suminis­
tro de aceites, sebos y grasas y otros productos para los 
servicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, para iguai período que los anteriores, cuyo importe se 
calcula en 30.000 pesetas anuales, al solo efecto de consti­
tución de fianza.

18. Aprobar los pliegos de condiciones para el suminis­
tro de maderas para ¡os servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio durante el mismo período, calcu­
lándose el importe anual del suministro al solo efecto de 
constitución de fianza, en 20.000 pesetas.

19. Someter a la resolución del Exemo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, a efectos de lo prevenido en el 
párrafo segundo del art, 22 de la vigente ley de Ensanche, 
el expediente instruido para la expropiación a doña María 
Cabanellos, de una parcela de 61*93 metros cuadrados, ex­
propiados para vía pública en la calle de Bravo Murillo, 
entre las de Ríos Rosas y Ramiro II, por no conformarse 
la propietaria con el precio que se asigna a dicha parcela, 
cuya autoridad, después de examinada la escritura de ven­
ta y teniendo en cuenta que la interesada no ha hecho ce­
sión gratuita de la mitad, decidirá que el precio a que debe 
pagarse dicho terreno es el de 12*88 pesetas metro, valor 
anterior al de la fecha de ocupación, según informó el 
arquitecto municipal en 30 de mayo de 1911.

20. Someter a resolución del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo segundo del art. 22 de la vigente ley de Ensan­
che, el expediente de expropiación de parcelas con destino

a la glorieta del por.ìlio, de Embajadores, con motivo de 
señalamiento de alineaciones oficiales de un solar con fa­
chada a la glorieta de Embajadores, en razón a no acep­
tarse el precio propuesto por los interesados, concediendo, 
no obstante, la licencia solicitada por D, Manuel Carmena 
para construir una casa de nueva planta en el indicado so­
lar, con arreglo a la alineación oficial, el proyecto que se 
acompaña al expediente y a las reglas y condiciones im­
puestas por el arquitecto municipal y Junta de Salubridad; 
debiendo a la terminación de las obras ser éstas inspec­
cionadas para comprobar si se ajustan a las indicadas con­
diciones, sin cumplir las cuales no será concedida la licen­
cia de alquiler.

Los Sres. Anguiano, Besteíro y Largo Caballero con­
signaron su voto en contra de los dos acuerdos precedentes.

21. Ascender a la plaza de ajmdante de Vías públicas 
del Ensanche, vacante por jubilación de D. Alvaro Gonzá­
lez Iribas, al sobrestante de Vías públicas D. Julián Arturo 
Alias y Hamáiz con el haber de 4.000 pesetas anuales con 
que aparece dotado en el vigente presupuesto, por reunir 
este señor las condiciones de aptitud exigidas y reconoci­
das por Real orden de 19 de julio de 1894, y poseer el título 
de sobrestante de Obras públicas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobernación,

22, Aprobar los pliegos de condiciones formados para 
contratar, previa subasta que será anunciada al efecto, el 
suministro de papel, cartulina y cartones necesarios a la 
Imprenta municipal durante los años 1917 y 1918, calcu­
lándose el importe del suministro en 36.000 pesetas anua­
les, al solo efecto de constitución de fianza.

A  petición del Sr. Garrido, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime la proposición presentada 
por varios Sres. Concejales para el arrendamiento, me­
diante concurso, de la zona de recreos del Parque de 
Madrid.

SEGUNDA.—Hacienda.

23, Aprobar la distribución de fondos, formada por la 
Contaduría, para el presente mes de julio, por cuenta de! 
presupuesto del Interior.

TERCERA.—Policía urbana.

24, Conceder licencias para establecer un taller electro­
mecánico e instalar siete motores, con fuerza total de 22 ca­
ballos, en el núm, 51 de la calle de Zurbano, y desestimar 
por infundada la redamación formulada por el dueño de la 
casa núm, 59 de la mencionada calle.

25, Conceder licencia para continuar con la estabula­
ción de doce reses y la ampliación para otras dos en la va­
quería establecida en la calle de Quesada, núm, 8,

26, Conceder licencia para estabular once reses en la 
vaquería establecida en la casa núm. 2 de la calle de Feijóo.

El Sr. Noguera consignó su voto en contra de los dos 
acuerdos precedentes.

CUARTA.—Fomento.

27, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de los Jesuítas, Extrarradio.

28, Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar con fachada a dos calles particulares, sitas a la izquier­
da de la de Antonio López, Extrarradio.
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29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4Í de la calle de San Raimundo, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en los nú­
meros 45 y 46 de la calle letra Bf paralela al paseo de E x ­
tremadura, Extrarradio.

A  petición de los Sres, Millán y Pérez Toledo, quedaron 
sobre la mesa otros dos dictámenes de la misma Comisión 
y fecha que los anteriores, proponiendo la aprobación de un 
presupuesto, importante 32.806 pesetas, para la instalación 
de aceras de cemento en la calle de Alcalá, entre la plaza 
de la Independencia y la avenida de Menéndez Pelayo; y 
se autorice la sustitución de una parte de la fianza del con­
trato de material basáltico, consignada en metálico, por 
otra de igual cuantía en valores del Estado y del Municipio.

31. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
que fija en 98.276T7 pesetas la cantidad que debe abonar 
el Ayuntamiento por la expropiación de una parcela de 
32'315 metros cuadrados, procedente del solar núm. 3 de la 
calle del Arenal, a cuyo efecto se remitirán al procurador 
consistorial las certificaciones necesarias para que lo for­
mule y presente antes del día 29 de julio, en que termina el 
plazo legal.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Pérez Toledo.
32. Conceder al obrero municipal lesionado por acci­

dente del trabajo, José Luis Parón Reyes, de conformidad 
con lo preceptuado en la disposición segunda del art, d." de 
la ley de Accidentes del trabajo, la indemnización de dos 
años de salario a razón de 2'50 pesetas diarias que dis­
frutaba de jornal cuando sufrió el accidente, correspon­
diéndole percibir 1.565 pesetas, con arreglo a lo preve­
nido en la referida ley, cuya suma será cargo al capítu­
lo IV , art. 7,“ del presupuesto vigente.

SEXTA.—Ensanche.

33. Conceder licencia para construir dos casas en la 
calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Fernán-González.

34. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Lucio del Valle, núm. S provisional.

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 26 provisional de la calle del General Porlier.

36. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa núm. 72 de la calle de Serrano.

37. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la finca núm. 21 de la calle de las Virtudes.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el edificio Asilo de San José, situado en el núm. 49 
de la calle de Ayala.

39. Conceder licencia para ampliar un pabellón exis­
tente en el interior de la finca núm. 3 déla calla de Feijóo.

40. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento en la finca núm. 6 de la calle de la Batalla 
del Salado.

41. Conceder licencia para construir un muro de ce- 
-rramiento en el solar núin, 23 de la ronda de Atocha.

42. Conceder licencia para obras de ampliación y re­
forma en la casa núm. 162 de la calle de Fuencarral,

A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo la concesión de licencia para 
verificar obras de ampliación en un hotel, señalado con el 
número 3 provisional de la calle del Duque de Sexto; y la 
concesión de licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa núm, 20 de la calle de las Delicias.

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa los 
cuatro dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón y ampliar otro existente en el interior de la finca 
números 43 y 45 del paseo de la Castellana.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones de planta baja en el interior de la finca nú­
mero 30-de la calle de las Pefluelas.

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela expropiada para el paseo 
de Ronda, en su proximidad a la calle de López de Hoyos, 
mediante la cesión gratuita de su mitad; aceptación del 
precio de 6‘44 pesetas al metro cuadrado, fijado por el 
arquitecto municipal, y el pago en Cédulas, sin reconoci­
miento de intereses.

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela expropiada para la calle 
de Goya, desde la de Lombía hasta el paseo de Ronda, 
mediante la cesión de la mitad; aceptación del precio de 
25‘76 pesetas, fijado por el arquitecto municipal, al metro 
cuadrado, y el pago en Cédulas del Ensanche, sin recono­
cimiento de intereses.

Junta munielpal de Prim era enseñanza.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento, a virtud de oposición, 
para el cargo de directora de la Escuela graduada muni­
cipal Ruiz Giménez.

PROPOSICIÓN

43. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. de Miguel, Silveía y Ter­
cero, en la que, estimando la conveniencia de poner en co­
municación la barriada llamada de Madrid Moderno con la 
calle de Alcalá, interesan se acuerde la prolongación de la 
calle de Ruiz Perelló por el Oeste, que en la actualidad es 
un tapón, y coincidiendo exactamente con la calle de Lista, 
recientemente abierta al paseo de Ronda, y para dar salida 
por el Sur a la misma calle de Ruiz Perelló, desde la de 
Campanar a la de Alcalá, de la que dista tan sólo 28 o 30 
metros en esa dirección, bastaría expropiar siete u ocho 
metros, pues los restantes los cedería al Ayuntamiento su 
propietario.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. .

IN T E R I O R
D is tr ib u c ió n  de Jondos para el mes de ju l i o  de 1916.

CAPÍTULO PRIMERO

Gastos det Ai/untamlento.
Articulo Sueldos de empleados.............

— E.“—Material...................................
— 3."—Almacén general de la Villa —
— 4.®—Imprenta municipal...................
— 5.“—Quintas....................................
— B.®—EstadisticayElecciones.........
— 7.®—Gastos de representación — , ■
— 8.“—Alquileres de edificios..............
— a,“—Gastos de recaudación............

CAPÍTULO II

Po l i c ía  de segur idad.
Articulo 1.“—Alcaldías yTenendas.........

— 2,®—Guardia municipal................
_  3.®—Armamento y vestuario........
— 4.®—Seguro de incendios y acci­

dentes ...................................
— 5.®—Socorro de incendios y salva­

mento................................

ARTÍCULOS

Peseías.

m.955‘33 
13.754'la 

885'50 
20.D33T6 

83‘33 
45.211*33 
a.878‘74 
8.750 

59,790'21

19,750
03.9B275
3.7O2'20

1.000
47.095'45

CAPÍTULOS

Pesetas,

270.347*7»

165.510*49

l.

Suma i! sigue,. I 435.658*28
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Suma anterior...........

CAPÍTULO III

P o l i c í a  urbana y rural .
Articulo 1.“—Gastos generales.....................

— 2.*’—Al umbrado...............................
— 3.'’—Limpiezas.................................
— 4.“—Pozos negros...........................
— S.“—Mercados y puestos públicos...
— 6.“—Matad eros................................
— 7.“—Laboratorio..............................

CAPÍTULO !V

ins t rucc ión  públ ica.
Artículo 1.“—Instrucciín primaria obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria,
— 3.“—Ardí ivo y Biblioteca municipal.
— 4.“—Teatro Español........................
— 5,“—Banda municipal de música......
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza...............
— 7.“—Reformas Sociales............... .

C A P Í T U L O  V

Beneficencia.
Articulo 1.“—Casas de Socorro y auiilios mé­

dico-farmacéuticos ............
— ■ 2.“—Institución municipal de Pueri­

cultura .................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma..............................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso.........
~  5.“—A uz ill os benéficos.....................
— 6.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Epidemias................................

CAPÍTULO VI 

Obras p ú b l i c a s .
Articulo 1.“—Vías públicas...........................

— 2.“—Fontanería Alcantarillas.........
— 3.“—Arbolado, Parques y Jardines,,
— 4,“~SeccióndeEdÍficaciones.........

. — 5.“—Cementen os municipales..........
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ..................
— 7.“"  Junta técnica de Salubridad e

Higiene.................................

Suma y sisue..

ARTÍCULOS

Pesetas.

1.0S3'33 
1B5.212'25 
130.ffi0'04 
13.2e6'19 
9.559‘91 

26,703'16 
43.552'16

42.367‘70
82.2Gf;'e9
4.154‘16

14.741‘6a
4.000
6.447‘29

93.894

18.102‘25

45.182'83
7.0(E‘83

16.820*91

250
4.166'66

141.358*87
75.683*70
75.379*^
11.171*71
11.331*08

15.199‘95

63*50

CAPITULOS

Pesetas,

435 858*33

409.B97‘04

153.977*70

185.353'48

330.186*15

1.515.371*65

Suma anterior.....................

CAPÍTULO VII

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Artículo único,—Cárcel del partido...............

C A P I T U L O  V IH

jWonfes,
Artículo único,—(No se consigna crédito),. .. 

C A P Í T U L O  IX

Carĝ as.
Articulo I,“—Censos corrientes....................

— 2,“—Censos atrasados.....................
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4,"—Pensiones................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales ..............
— 6.“—Créditos reconocidos...............
— 7,“—Compromisos varios y subven­

ciones ..................................
— 8.“—Expropiaciones........................
— 0.“—Litigios....................................
— 10,“—Contingente provincial............
— 11.“—Contribuciones e impuestos___

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI  

imprevistos.
Artículo único.—Gastos imprevistos.............

C A P Í T U L O  X I l

Resultas.
Articulo único.—Obiigaciones de presupues­

tos cerrados...................

T otales..............................

ARTÍCULOS

Pesetas.

21,541'51

023*60

24.458*33

1.463.789*03
54.927*60

7.997*33
1.333*33

535
270.833*33
65.583*33

K.361'66

CAPÍTULOS

Pesetas.

1.515.371 *65

21.541*51

1.895.370‘88

M.381*66

3.487.545*70

E N S A N C  H E
D is tr ib u c ió n  de fondos para  el mes de ju l io  de 1916.

CAPÍTULO PRIMERO.— C?<Js/os del Ayuntamiento. 
Artículo 1 .’ —Administración central.....................................

— 2 .’ —Retribuciones....................................................
— 3."—Material.............................................. ...........

T o t a l ..........................................

CAPITULO  W.—Policía de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal......................................

CAPÍTULO III.—Po/Zciii urbana y rural. 
Artículo único,—Alumbrado..................................................

CAPITULO  IV,— Obras públicas. 
Artículo 1 . Personal facultativo, subalterno y material.

— 2.’ —Vías públicas...............................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas.............................
— 4.°—Arbolado.....................................................

T o t a l ..........................................

CAPÍTULO V .-C a rga s .
Artículo I . ‘ —Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .............................................................
— 2. ‘ —0_bjilaciones reconocidas........................................
~  3,*—Litigios, derechos reales y premio de cobranza____

4. —Pensiones al personal obrero y accidentes del
trabajo................................................................

~  5 .’ —Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,
T o t a l ..................................................

CAPÍTULO V l.—Impreoistos. 
Artículo único.-Imprevistos................. ............

1.‘  ZONA 2.‘  ZONA 3.‘  ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

9.860 9.904*08 3.435*92 23.200
258*54 309*69 90*09 658*32

1.816*87 1.824*99 583*12 4.224*98
11,935*41 12.038*76 4.109*13 28:083*30

7.720'36 7.754'SS 2.690*31 18.165*55

4.317*50 10.751*44 2.140*89 17.209*83

8.796*96 8.836*30 3.065*47 20.698*73
55.748*14 42.850*46 19.027*39 117.625*99
10.850*48 14.756*77 4.965*03 30.572*28
6.957*50 6.913'60 2.082*23 15.953*33

82.353‘08 73,357*13 29.140*19 184.850*33

41.225*24 49.018*59 15.432*39 105.676*22
8.243*70 8.280*64 2,872*60 19.396*94
4,973*44 2.473*32 1,24074 8.687*50

409‘39 369 140*77 919*16
» » » >

54.851‘77 GO.141‘55 19.686*50 134.679*82

416*66 833*33 416*66 1.666*65
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I t  E  S  XJ M  E  IV

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento.
— II.—Policía de seguridad......
— III,—Policía urbana y rural . . .
— IV.—Obras públicas................
— V.—Cargas............................
— VI.—Imprevistos.....................

T o t a l ............

1.^ ZONA

Pesetas.

2.‘  ZONA

Pesetas.

3.** ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

11.935*41 12.038*76 4.109*13 28.083*30
r.720'36 7.754*88 2,690*31 18.165*55
4.317‘50 10.751*44 2.140*89 17.209*83

82.353‘08 73.357*13 29.140*12 184.850*33
54,851*77 60.141*55 19.686*50 134,679*82

416‘66 833*33 410*66 1.666*65

161.594*78 164.877*09 58.183*61 384.655*43

m M  DEL D ü  n u  M  m m  o b d i n i e u  d e  \i d e  íd d io  d i  m

Asuntos al despacho de oficio.
a

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y asuntos judiciales en trámite.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sata de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por 
la que, resolviendo recurso del Excmo. Ayuntamiento, se 
declara nula la adjudicación de la cobranza del arbitrio por 
colocación de sillas en los paseos públicos.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 80.765'90 pesetas, señaladas por el perito tercero, la 
cantidad que debe abonarse por expropiación de la casa 
números 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 140.404‘65 pesetas, señaladas por el perito tercero, la 
cantidad que debe abonarse por expropiación de la casa 
número 44 de la calle de Segovia.

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se fija en 99.721‘67 pesetas, la cantidad que debe 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa nú­
mero II de la plaza de la Cebada,

ó. Comunicación del Excmo, Sr, Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se fija en 50.791‘05 pesetas, la cantidad que debe 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa nú­
mero 8 de la calle de la Sierpe.

7. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
decreto del Ministerio de Gracia y Justicia, por el cual se 
desestima recurso contra providencia gubernativa, decla­
ratoria de la necesidad de la ocupación de la parcela ex- 
propiable de la casa núm. 4 de ía calle de Nicolás María 
Rivero.

8. Comunicación del Gobierno civil, negando autoriza­
ción para subvencionar con 1.000 pesetas la carrera ciclista 
Madrid-Valladolid-Madrid.

9. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando el recurso de alzada interpuesto por varios escri­
bientes del ramo de Limpiezas, contra acuerdo municipal 
de 20 de noviembre último, por el cual fueron privados del 
ascenso que se les había otorgado el día anterior,

10. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un jefe de Negociado de segunda 
clase de la sección de Contabilidad, por hallarse compren­
dido en el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915,

11. Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a las 
reglas dictadas con carácter definitivo para ía circulación 
de carros y carretas de transporte por las vías públicas.

12 a 14, Comunicaciones de D, Hilario Crespo, D. Fran­
cisco Colomer y D. Emilio Antón, en solicitud de Ucencia.

15. Acta de la subasta de reforma y construcción de 
nueva planta de la portería del grupo escolar La Llorosa, 
sito en el paseo de las Acacias, núm. 2.

16. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de junio último.

17. Sorteo para proveer dos vacantes existentes en la 
Junta municipal,

18. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
ífisuníos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA  MESA 

PRIMERA.—Goheraaelón.
19. Proponiendo se desestime la proposición presentada 

por varios Sres. Concejales para el arrendamiento, me­
diante concurso, de la zona de recreos del Parque de 
Madrid.

CUARTA— Fomento.
20. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­

portante 32,806 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Alcalá, entre la plaza de la Indepen­
dencia y la avenida de Menéndez Pelayo.

21. Proponiendo se autorice la sustitución de una parte 
de la fianza del contrato de material basáltico, consignada 
en metálico, por otra de igual cuantía en valores del Esta­
do y del Municipio.

SEXTA.—Ensanche.
22. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 

obras de ampliación en un hotel, señalado con el núm. 3 
provisional de la calle de! Duque de Sexto.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación en la casa núm, 20 de la calle de las 
Delicias.

24. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón y ampliar otro existente en el interior de la 
finca números 43 y 45 del paseo de la Castellana.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
unos pabellones de planta baja en el interior de la finca nú­
mero 30 de la calle de las Peñuelas.

26. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para el 
paseo de Ronda, en su proximidad a la calle de López de 
Floyos, mediante la cesión gratuita de su mitad; aceptación 
del precio de 6‘44 pesetas al metro cuadrado, fijado por el 
arquitecto municipal, y el pago en Cédulas, sin recono­
cimiento de intereses.
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27. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
ía liquidación y pago de una parcela expropiada para la 
calle de Goya, desde la de Lombía hasta el paseo de Ron­
da, mediante la cesión de la mitad; aceptación del precio 
de 25‘76 pesetas, fijado por el arquitecto municipal al metro 
cuadrado, y el pago en cédulas del Ensanche, sin recono­
cimiento de intereses.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

28. Proponiendo el nombramiento, a virtud de oposi­
ción, para el cargo de directora de la Escuela graduada 
municipal Ruiz Giménez.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobernación.
29. Proponiendo se declare ultimado y en vigencia, a

efectos de lo dispuesto en el art. 21 de la ley Municipal, el 
padrón general de habitantes formado en 31 de diciembre 
último. ■

30. Proponiendo se apruebe la lista de compañía pre­
sentada por el concesionario del teatro Español, para ac­
tuar durante la temporada de 1916-19Í7.

SEGUNDA.-Hacienda.

31. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda, exceptuando 
total y parcialmente del arbitrio .sobre inquilinato a dos 
locales destinados a restaurant y hospedería, respectiva­
mente, cuya reclamación deberá interponerse antes del 
día 26 de agosto próximo.

32. Proponiendo la sustitución de una Obligación muni­
cipal de Resultas, que ha sido amortizada, de la fianza 
constituida para garantir la gestión de un recaudador de 
mercados,

33. Proponiendo ía entrega de una Obligación muni­
cipal de Resultas, que ha sido amortizada y sustituida, de 
la fianza consignada por el recaudador de derechos de 
degüello.

34. - Proponiendo se entable recurso contencioso admi­
nistrativo contra fallo de la Delegación de Hacienda que 
declara irresponsable a la Sociedad de Omnibus de Madrid, 
de una introducción de jamones, y revoca el decreto de la 
Alcaldía que le impuso penalidad; procedimiento que puede 
promoverse hasta el 12 de agosto próximo venidero.

35. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, 
importantes en junto 1.682 pesetas, para proceder por A d ­
ministración a la reforma del material eléctrico en los mer­
cados de la Cebada y Mostenses,

TERCERA—Polleia urbana.

36. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional, para tener en una finca de la carretera de Ex­
tremadura, diez reses de cerda, incluidas las crías, y cua­
renta gallinas, y desestimando la reclamación formulada 
por el solicitante para que se modifique el apéndice 2 °  de 
las Ordenanzas municipales, respecto a la clasificación de 
esta industria.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos grupos transformadores de corriente eléctrica, com­
puesto cada uno de un motor y una dinamo y con fuerza 
total de 88 caballos, en la calle de Olite, núm, 6.

38. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas establecido en la ronda de Valencia, núm. 3 
provisional.

CUARTA.-Fomento,
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Francisco Ramírez, Extrarradio.
40. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 

para la apertura de una calle particular en los antiguos so­
lares de la Trinidad, desde la de Atocha a la plaza del 
Progreso.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cinematógrafo en un solar de la calle particular de la 
Trinidad.

42. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en el solar núm. 12 de la calle de Atocha, con 
vuelta a la particular de la Trinidad, de cuya operación 
ha resultado una superficie apropiable a la finca de 157‘22 
metros cuadrados, que al precio de 373‘52 pesetas el metro, 
importan 58.724’81 pesetas, abonables por el propietario a 
los fondos municipales.

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 50,892*80 pesetas, para el empedrado del camino 
de la Elipa con adoquín que se levante de otras calles, so­
bre cimiento de hormigón,

44. Proponiendo se autorice al contratista del combus­
tible para Vías públicas, para que 'mientras duren las ex­
cepcionales circunstancias de esta época suministre carbón 
de Puertollano, de calidad superior, en vez deí de Asturias 
que figura en el contrato.

45. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto de gastos para la formación del censo obrero y del 
patronal.

46. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
47. Proponiendo se conceda a un obrero un destino com­

patible con su estado.

QUINTA,—BenefleeneJa y Sanidad.

48. Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
primero y sus resultas, vacante por fallecimiento.

49. Proponiendo la adquisición de un motor eléctrico 
para la consulta de Electroterapia establecida en la Casa 
de Socori'o del distrito del Congreso.

50. Proponiendo se entregue una cartilla de la Caja 
de Ahorros, impuesta con motivo del natalicio de S, A, 
el Príncipe de Asturias, a la madre del niño a quien le 
fué concedida,

51. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr, Gobernador 
civil la excepción de subasta para el suministro de carbón 
a la Institución municipal de Puericultura.

52. Proponiendo se solicite del Excmo, Sr, Gobernador 
civil la excepción de subasta para el suministro de bibero­
nes, tapones de porcelana y arandelas de goma para la 
referida Institución.

53. Proponiendo se solicite deí Excmo. Sr. Gobernador 
la excepción de subasta para x'ealizar el servicio de con­
ducción de las cajas portabiberones desde la central de 
Puericultura a las sucursales.

SEXTA,—Ensanehe. .

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones de planta baja y principal, ampliando la fin­
ca núm, 39 de la calle de Galileo,

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en el interior de la casa 
número56 déla calle de Claudio Coello,

56. Proponiendo la concesión de licencia, con exen­
ción de derechos, para construir un edificio destinado a
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escuelas gratuitas en el solar núm. 6 de la calle de Manuel 
Silvela,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en un solar situado en la calle de las Peñuelas, una casa 
de planta baja y un pabellón en el fondo del expresado 
solar,

58. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
la casa núm. 6 de la calle de Galileo, y que se proceda 
a la demolición y reforma de los miradores y balcones, 
cuyos salientes excedan de lo autorizado en lasOrdenanzas.

.59, Proponiendo se deniegue la licencia de alquilar la 
casa núm. 11 de la calle del Conde de Aranda, y que se 
proceda a la demolición y reforma de los miradores, cuyos 
salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

60. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
la casa núm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros, y que 
se proceda a la demolición y reforma de los miradores, 
cuyo saliente e.xceda de lo autorizado en las Ordenanzas.

61. Proponiendo .se deniegue la licencia de alquilar la 
casa núm, 1 de la calle de Benito Gutiérrez, y que se pro­
ceda a la demolición y reforma del vuelo de los miradores 
que excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

62. Proponiendo se deniegue la licencia de alquilar la 
casa núm. 78 de la calle de Goya, y que se proceda a la 
demolición y reforma de los miradores y balcones cuyos 
salientes exceden de lo autorizado en las Ordenanzas.

63. Proponiendo se apruebe un pre.supuesto, importan­
te 2.838T2 pesetas, para realizar el empedrado con pe- 
driisco existente en los depósitos de Vías públicas, de la 
calle de Vallehermoso, entre las de Alberto Aguilera y 
Rodríguez San Pedro.

Junta munleipal de Primera enseñanza.

64. Proponiendo la ampliación del edificio escolar «Flo­
rida» propiedad del Ayuntamiento, utilizando el solar re­
cientemente adquirido para este objeto.

Madrid, 8 de julio de 1916.— E l secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión d e  8 d e  julio de 1916.—E'xíí'íicío.—Presiden­
cia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de Almódovar del 
Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez 
Fernández, Antón, Añón, de Blas, Castillo, Corona, Cor­
tés Muñera, Fernández Moreno, Gabiián, Garrido, Mar­
cos, Niembro, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Sali­
nas, Silvela, Arroyo,- Benito Curto, Casado, Feito, García 
Córdoba, García Morales, González Calero, Herráez, 
Huerta, Izquierdo, Martín Sanz, Martínez Fernández, Ne­
mesio, Quiniela, Rivero y Torre.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Aguilera y Arjona, AñÓn, Besteiro, 
Calvo, Corona, Gabílán, Garrido, Hidalgo, Marcos, Mau­
ra, Niembro, Noguera, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, 
Alegre, Ardura, Amai, Arroyo, Casado, Feito, García 
Morales, González, González Calero, Herráez, Izquierdo, 
León Tejer ina. Magro, Martín Sanz, Martínez Fernández, 
Nemesio, Quíntela, Sanz, Solano, Torre y Zoroa, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 5 de 
junio último.

ORDEN DEL DÍA
SOBRE LA MESA

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, la Junta acordó 
continúe sobre la mesa el acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento, fecha 31 de marzo último, aprobatorio de un pre­
supuesto extraordinario por importe de 2.600.000 pesetas, 
para habilitación de recursos, a fin de conjurar la crisis 
obrera y las contingencias por el encarecimiento de los 
artículos de primera necesidad, y las reglas a que deberá 
sujetarse la inversión de los créditos al efecto.

Fué sancionado otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 18 del pasado mes de mayo, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas y del anuncio de subasta para contratar con arre­
glo a ellos, el servicio de entretenimiento del material de 
alumbrado por petróleo en el Interior, Extrarradio y En­
sanche, desde 1 de enero de 1917 basta 31 de diciembre 
de 1919, bajo el precio tipo de 40 pesetas por 70 paños para 
la limpieza de los faroles, 180 tubos, tres kilos de mecha y 
el importe del lavado de dos paños por plaza de sereno, 
efectos que el contratista queda obligado a entregar el día 
primero de cada mes en la oficina del servicio, y el de 0'015 
pesetas diarias por el entretenimiento de cada farol en 
servicio.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 26 de abril próximo pasado, disponiendo, en aten­
ción a la honda crisis porque atraviesa el ramo de costruc- 
ción con motivo de la carestía de los materiales y a fin de 
dar trabajo a los obreros de los distintos oficios que aquél 
comprende, que se exima del pago de derechos municipales 
a todas las licencias que se soliciten para la edificación de 
casas de nueva planta, durante el plazo de tres meses.

A  contirfuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Benito Curto, proponiendo lo que sigue:

Las obras de nueva planta quedarán exceptuadas del 
pago de derechos de licencia por tiia de cuerdas para de­
marcar la alineación, construcción y colocación de valla y 
de alquilar, comprendidos en la tarifa del apéndice 19 del 
presupuesto municipal y del arbitrio sobre ocupación de la 
vía pública con valla, que figura en el apéndice núm. 27 
del mismo presupuesto.

Abierta discusión sobre ésta, fué aprobada por la Junta 
en votación ordinaria.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, la Junta sancionó el citado acuerdo con la refe­
rida enmienda.

La Junta acordó quedar enterada de una comunicación 
de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros, fecha 14 de junio último, remitiendo de Real orden 
y a los efectos que se estimen procedentes, la exposición 
del Comité Nacional de Madrid de la Confederación Patro­
nal española, en solicitud de que el acuerdo adoptado por 
e! Ayuntamiento, condonando los derechos de licencias por 
construcción, se entienda en el sentido de que también 
comprende la exención-del pago de tira de cuerdas, vallas 
y otros arbitrios municipales.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Excmo Ayuntamiento:

El l.°, 2.°, 3.“ y 4.°, fechas 31 de mayo los dos prime-



ros 3" 2t y 28 de julio los dos últimos, respectivamente, 
concediendo a los obreros municipales D. Luis Cazorla, 
D. José Martínez Rodríguez, D. Rufino Mal pica García y 
D, Juan Ruiz Ocaña, la pensión de 2‘20 pesetas diarias al 
primero, _y I ‘40 a los otros tres, importe del 40 por 100 del 
jornal mayor que han disíruíado, a tenor de lo que deter­
mina el caso 6.“ del art, 4.“ del reglamento de 19 de sep­
tiembre de 1913.

El 5.“, fecha 14 de junio último, jubilando al guardia de 
Policía urbana, D, Esteban Lara Diez, que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio, concediéndole la pen­
sión de 730 pesetas anuales, ñO por 100 de L460, que es el 
ina}mr jornal que ha disfrutado durante los veinte años, 
once meses y diez y siete días que cuenta de servicios le 
sirve de regulador, cuyo haber pasivo empezará a disfru­
tar al día siguiente de cesar en el desempeño del cargo.

El 6.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de la clasificación pasiva del oficial primero del segundo 
grupo de Administración, jubilado, D, Cosme Sánchez del 
Alamo, asignándole el haber pasivo anual de 2 100 pesetas, 
60 por 100 de 3.500 que como mayor sueldo ha disfrutado 
más de dos años, durante los veinticinco años y dos días 
que cuenta de servicios.

El 7.°, de igual fecha que los anteriores, aprobíitorio de 
la cla.sificación pasiva del profesor veterinario del Labora­
torio municipal, D. Manuel Paz Serrano, por virtud de la 
cual se le asigna el haber de 1.500 pesetas anuales, 50 
por 100 del sueldo activo de 3.000 pesetas que ha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regulador, por los veinte 
años dos meses 3' veinticinco días que cuenta de servidos.

El 8.°, fecha 7 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones para contratar, hasta 
fin del año. 1920, e! servicio de transportes de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio de la 
Capital, cn}'o impórtese calcula en 12,000 pesetas anua­
les.

El 9.“, déla misma fecha que el anterior, concediendo 
exención del arbitrio sobre inqulinato, de conformidad con 
los letrados consistoriales, 3' por satisfacer el recargo mu­
nicipal sobre la contribución industrial, el loca) que la 
casa de Banca «Aldama 3' Compañía», ocupa en la casa 
número 31 de la calle de Alcalá, cuya exención deberá 
causar efecto a partir de la fecha de 13 de enero último, 
en que se justificó el pago del recargo municipal sobre 
la contribución industrial.

El 10.'*, fecha 14 del mismo mes que los anteriores, 
concediendo exención del arbitrio sobre alcantarillado a 
las fincas enclavadas en la segunda sección del pro)^ecto 
de Reforma 3̂ prolongación de la calle dé Preciados 5' en­
lace de la plaza del Callao con la cálle de Alcalá, que se 
hallen desalquiladas totalmente, cuya circunstancia se 
comprobará en cada caso, y previamente por los funcio­
narios municipales, cesando esta exención tan pronto como 
la finca o fincas exceptuadas sean alquiladas en todo o en 
parte.

El 1L°, fecha 21 de igual mes que los anteriores, con­
cediendo exención del pago de derechos de licencia a los 
propietarios de las casas números 6 3’ 7 de la plaza de 
San Miguel, para la ejecución de las obras de reforma 
en el interior de las mismas que tienen necesidad de eje­
cutar con motivo de la variación de rasante de la expre­
sada plaza.

El 12,”, fecha 10 de! pasado mes de ma3m, aprobatorio 
de la reforma del apéndice nün. 6 del presupuesto vigente 
en el particular relativo a las licencias para tostar café en 
la vía pública, que quedará redactado en la siguiente forma:

‘Licencias para tostar y moler cafés, cacao, etc,, en la 
vía pública, en las primeras horas.

Los dueños de cafés situados en la primera zona, cir­
cunscribiéndose los efectos de la Ucencia a las necesidades 
de su establecimiento, al año, 15 pesetas.

Los demás dueños de café en las otras zonas y con la 
misma limitación, 10 pesetas.

Los de tiendas particulares, cualquier zona, 8 pesetas».
El 13.°, fecha 19 de abril próximo pasado, aprobatorio 

de la modificación de la base lO.'̂  del apéndice 14 del pre­
supuesto vigente, que quedará redactada en la siguiente 
forma:

*10.'' La  Alcaldía Presidencia podrá expedir licencias 
para el ejercicio de la misma industria (recogida de basu­
ras), a favor de personas residentes o domiciliadas fuera 
del término municipal de Madrid, bajo las prescripciones 
anteriores y previo pago de 10 pesetas en concepto de de­
rechos y justificación de tributar a la Hacienda pública por 
el ganado que utilicen para su industria».

El 14.”, fecha 21 de junio último, disponiendo se consig­
ne en el próximo presupuesto la suma de 2,0(X) pesetas 
como dotación del profesor de caligj-afía del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, de conformidad con el in­
forme de la dirección de dicho Colegio.

El 15.”, fecha 28 de igual mes que el anterior, conce­
diendo exención del arbitrio sobre inquilinato a los locales 
que ocupa el Asilo de ciegos de San Joaquín en la calle de 
San Vicente, núm. 61.

E) 16.”, fecha 3 de mavo último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia del de 29 de marzo último, por el que se acordó 
autorizar al Ministerio de Instrucción pública, para cons­
truir con cargo al presupuesto del Estado, un edificio esco­
lar en e! solar propiedad del Ensanche, con fachada a las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego:

I. La enajenación por parte del Ensanche, al Interior, 
de! solar comprensivo de una manzana limitada por las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, que mide una 
superficie total de 4.214‘50 metros cuadrados, y que con 
todo detalle se describe en la certificación y planos ad­
juntos.

II. Que el valoi' asignado al mismo por el arquitecto de 
la tercera sección del En.sanche en la certificación que se 
expresa, es el de 210.725 pesetas, cuya cantidad deberá 
reintegrar el presupuesto general del Interior al de la ter­
cera zona del Ensanche, y figurar en el mismo en dos pla­
zos, correspondientes a los años 1917 y 18, por mitad, y 
consignándose como ingresos de los presupuestos del En­
sanche de los dos citados años.

III. Que se entienda que el referido solar y el edificio 
que en el mismo se construya, serán aplicadas al expresa­
do grupo escolar, quedando como al presente el citado 
terreno de propiedad de la Villa.

El 17.", fecha 31 del mismo mes que el anterior, apro­
batorio de las siguientes resoluciones como medio de ace­
lerar la desaparición de los carros de dos ruedas, que tan 
dañosos son para el pavimento:

Primero. Que en armonía con lo solicitado del Sr. M i­
nistro de Hacienda, con respecto a la tarifa de contribu­
ción industrial, se concede a los dueños de camiones 3' fur­
gones de cuatro niedas, arrastrados por caballerías de po­
tencia, la exención del impuesto por las caballerías que 
utilicen para cada uno de estos vehículos dedicados a la in­
dustria de transportes, 3' disfimtando de esta exención du­
rante el plazo de cuatro años. Sólo se aplicará esta exen­
ción a los camiones o furgones nuevos, a contar de esta 
fecha.

Segundo. En la misma forma quedan exceptuados, du­
rante el plazo de cuatro años, del arbitrio de circulación, 
y para uso industrial los camiones automóviles nuevos 
que se dediquen al transporte de mercancías en esta 
Corte,.
. Se levantó la sesión a las once 3̂ treinta 3' cinco minu­
tos de la mañana.
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ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Hííbiéndose denunciado a esta Alcaldía Presidencia la 

frecuencia con que se l ealizan sustracciones de bocas de 
riego, con perjuicio para el servicio y tránsito público, y 
más aún para los intereses del Municipio y del Canal de 
Isabel II, diríjase circular a los Sres. Tenientes de Alcalde 
para que ordenen a los guardias municipales y serenos 
afectos a su demarcación, ejerzan la mayor vigilancia para

evitar dichas sustracciones, denunciando al Juzgado a los 
infractores. Dése también traslado de la misma a los 
señores director de Vías públicas y jardinero mayor de 
Parques, para que por los dependientes de calas, peones 
camineros 3' guardas de Arbolado se vigile también este 
servicio, denunciando los casos que ocurran, 3’, por último, 
diríjase atento oficio al Exemo. Sr, Director de Seguridad 
para que se sirva coadyuvar a esta disposición, ordenando, 
si lo cree oportuno, a los guardias de Seguridad, extremen 
también la vigilancia en este asunto.

Madrid, 7 de julio de 1916.—El Alcalde Presidente, 
A l m o d ó v a r .

COMISIONES

Lista, de asuntos pend ientes de despacho en 1 de ju l i o  de ¡916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

COMISION X.'^Gobernación,

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La  Esce­
nografía Española» ..................................................................

Projfosición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición................  ....................

Coimitiicadóa de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de ¡a Delegación de Hacienda,_ interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español........................................................

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, la obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las 
condiciones que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuar en el teatro de dicho 
Parque, en los meses de junio, julio y agosto del corriente año..

COMISIÓN Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto......... ............... .................................

Expediente para confección de plantillas tipo ................- ..........

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías públicas. ..............

Providencia gubernativa en eí expediente de liquidación de un
G'Í0QtO dfi SIS8S * ** *4« *»É4*»»* , * í , »p**4» l ****-* i

Abono al ramo de Arbolado de 1 í .760_ pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid......................................

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios. . . . .  
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.........................................................
Abono de 30.065*13 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles.......................... ........ ; ...................
Abono de un crédito de 14.567*72 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915......
Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­

quileres de locales de Escuelas ................. ............................
Expediente incoado a instancia de la Superiora del_ Asilo de San 

Joaquín, solicitando excepción del arbitrio sobre inquilinato. ..
Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914.....................
Expediente relutivo a confección de bases para el ingreso de fun­

cionarios en destinos dependientes de la Comisión 2.**. - . . .  -
Instancia del gerente de las centrales de electricidad «La Caste­

llana» y ítBuenavista», reclamando contra el canon por tendido 
de ceblfis <**►»■»»»»» ■■

Oficio de la Ádministración de Propiedades, solicitando sea ele­
vado el canon de tendido de cablea de las Compañías Chambe­
rí y Mediodía, fábricas de electricidad.....................................■

Decreto de la Alcaldía Presidencia, ordenando una comproba­
ción del material de coches y caballos al servicio especial de 
casinos, círculos, hoteles, etc, y tributos que satisfagan sus 
dueños.....................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

31 diciembre 1915. 

31 diciembre,

17 abril.

17 abril.

10 enero 1910. 
9 febrero 1915,

8 enero 1916.

2 enero.

2 enero.
27 enero.

9 marzo.

9 marzo.

4 febrero.

15 mayo.

31 mayo.
8 junio.

6 junio.

12 febrero.

8 junio.

i4 junto.

FECHA 

dei mismo.

Sr. Casero.

Sres. Castillo y Flores. 

Sres. Casero y Tercero.

8 enero 1916. 

20 enero.

17 abril.
i

I

Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely.

Sr. Martin Arias. 
Sres, Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

Sr. Gabilán.

Sr. Niembro.

Sr. Coiomer.
Sr. Coiomer.

Sr. Niembro.

Sr. Gabilán,

Sr, Gabilán.

Sr. Besteiro.

Sr. Aguilera.
Sr. Gabilán,

Sr. Díaz Agero,

Sr. Maura,

Sr, Maura.

Sr. Valero ervás.

17 abril.

30 abril 1914.

11 febrero 1915.

14 enero 1916.

21 enero.

21 enero.
4 febrero.

11 marzo.

11 marzo.

12 mayo,

19 mayo,

2 junio.
16 junio,

16 junio.

30 junio.

30 junio.

30 junio.
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Expediente incoado para la aplicación de ia base 55 de! vigente 
presupuesto.......... ....................................................................

COMISIÓN Z . '-P o lic ia  urbana.

Exjjediente relativo a ia circui ación de peatones y vehículos en el
término municipal de Madrid................ ....................................

Expediente relativo a la reforma del art. 81 de las Ordenanzas, 
en el sentido de prohibir los carros de dos ruedas y las reatas
de más de dos muías.................................................................

Expediente relativo a la instalación de un nuevo parque zoológi­
co en el Parque de Madrid.................................. .....................

Expediente relativo a la licencia de apertura del teatro de Eslava. 
Proposición del Sr. Mesonero Romanos, relativa a los carros de

transporte...................... ................................................... ......
Expediente relativo al accidente del tranvía ocurrido en !a calle

de Argensola.................................................. .........................
Proposición del Sr. Ruiz Salinas, para que se amplíe el límite de

los coches de punto hasta la calle de María de Molina........
Expediente relativo a la instalación de un grupo convertidor en 

la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a Mártires de Alcalá.. 
Expediente relativo a la instalación de una fabrica de sebos y

chicharros en el núm. 15 del paseo de las Acacias...................
Expediente relativo a la conveniencia de arrendar el servicio de

Limjjiezas..................................................................................
Expediente relativo a ¡as bases para fijar la duración del vestua­

rio del Cuerpo de Policía urbana.............................................
Exfjediente relativo a la formación de un registro sanitario délas

viviendas.................................... ..............................................
Expediente relativo a denuncia contra la Unión de Empresarios

de Pompas fúnebres ............................................................
Expediente relativo a la declaración oficial del aparato Watford

Màuser, para medir la velocidad de ¡os automóviles............
Expediente relativo a ia instalación de una fábrica de licores en

el núm. 10 de la calle de Fernández de los R ío s ..................
Expediente relativo a la instalación de una subestación eléctrica

en el teatro de la Zarzuela .................  - ............................
Expediente reiatívo a la instalación de varias motores en el nu­

mero 5 de la calle de Tamayo . . .......................................
Expediente relativo a la renovación de licencia de una vaquería

en el núm. 13 de la calle de Manzanares...................................
Expediente relativo a la renovación de licencia de una prendería

en el núm. 16 de la calle del Duque de Alba.............................
Expediente relativo al arrendamiento de las lanchas del estanque

del Parque de Madrid...............................................................
Expediente relativo a la renovación de licencia del almacén de

aceites en el núm. 1 de la Cava A lta . ....................................
Expediente relativo a la licencia para trituración de mármol en 

el solar núm. 20 de la caite del Divino Pastor.......................

COM ISIÓN A.'~Fomento.

Subasta para el derribo de la casa mím. 25 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .......................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por e! Olivar de

Atocha....................................................  ................................
Base núm, 29 del presupuesto vigente.........................................
Base núm. 34 del presupuesto vigente..........................................
Proposición sobre creación de un Museo social ■ .........................
Oficio de la Comisión 2.‘  relativo al personal dé los servicios

afectos a la de Fomento.....................  ...............................
Paso superior de San Antonio de la Florida....... ......................
Alineaciones del campillo de las Vistillas.................................
Prolongación de la calle de la Escuadra......... ..........................
Real orden relacionada con el guarnecido de cemento en las al­

cantarillas visitabies. .. ..... ....................................................
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

la conservación de aceras de cemento.................................. .
Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución.
Sustitución del pavimento del puente de Toledo................... ......
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa

número 16 de la calle de San Miguel.........................................
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta

de’ consignación........................  .............................................
Construcción de un cinematógrafo en la calle particular de la

Trinidad....................................................................................
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. .. 
Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo

Hipódromo.................................................................................
Acuerdo relacionado con el procedimiento que ha de seguirse

para la provisión de vacantes...................................................
Reparación del camino y puente de la Elipa.................................

FECHA
en

ue pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del míinio.

27 enero 1916. Sr, Pérez Chozas, 30 unió 1910.

17 marzo 1915. Sr, Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr, Retortillo. 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr, Añón. 17 marzo.

17 marzo. Sr, Blanco. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo. 17 marzo.

17 marzo. Sr, Iglesias, 17 marzo.

17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos, 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.

17 marzo. Sr, Iglesias. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzq. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo. !7 marzo.

S junio. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

13 abril. 
6 mayo.

Sobre la mesa, 
Sr. Antón.

17 abril 1915. 
22 mayo.

14 enero 1916, 
29 enero.
29 enero.

14 febrero.

Sr, Herrero. 
Sr. Herrero. 
Sr, Baranda. 

Sr, Martín Arias.

20 enero 1916. 
10 febrero.
10 febrero, 
24 febrero.

7 abril. 
10 abril, 
19 abril. 
19 abril.

Sr. Herrero.
Sres. Garrido y Corona. 
Sres. Garrido y Corona. 
Sres. Alvarez y Corona.

13 abril. 
27 abril. 
27 abril. 
4 mayo.

19 mayo. Sr. Garrido. 25 mayo.

19 mayo. ! 
29 mayo.
29 mayo.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez. 
Sr, Alvarez.

25 mayo, 
2 junio. 
2 junio.

29 mayo. Sr. Herrero, 2 junio.

3 junio. Sr, Alvarez. 8 junio.

10 junio. 
12 junio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

15 junio. 
15 junio.

12 junio. Sobre la mesa. 15 junio.

12 junio, 
19 junio.

Sr. Garrido. 
Sobre la mesa.

15 junio. 
23 junio.
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A SU N T O S  l^ENDIENTES D E  D ESPACH O

Tranvía eléctrico de Madrid al Escorial.................................
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo......................................
Tira de cuerdas en un solar de la calle particular de la Trinidad

con vuelta a la de Atocha ..................................................
Expropiación de la casa mím, 19 de la Concepción Jerónima,.
Apertura de calle particular llamada de la Trinidad...............
Moción de un Sr. Concejal, relacionado con el retraso en la tra

nutación..........  ................... ............................................
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles.. 
Construcción de un teatro en el solar núm. i2 de la calle de

Atoclia......... ...................................... ............. ...
Obras de ampliación en la casa núm, 11 de la calle de Don Pedro 
Prolongación de la calle de Jorge Juan...............................

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
beílora de la Paloma, ............................ .................................

Moción del Sr. Súnctiez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas........................................  ......................................  ..

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Niiestrn Señora déla
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogí dos..............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor de! Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. ..................................................... ........................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo ia creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas............................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
eierdcios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.......................................................... ...........................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma...................................................... ...................

Proposición det Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales................. ................................  ........................ .

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de iin cadáver..........  .............. . .......................... .

Abono de 5.582 70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de ia expropiación de nn terreno para la Necrópolis
del Este...................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»..............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre iiicamplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento................... .............................................

COMISION ^.'—Ensanche.

Informe de los letrados consistoriales, respecto de una resolu­
ción del Gobierno civil, revocando un noiíibramiento de un es­
cribiente auxiliar del Ensanclie........... .............................

Oficio participando una vacante de portero..........................
Licencia para alquilar mía casa en la calle de Hermosilla.. 
Licencia para obras de reforma en ia casa mírn. 6(5 de la calle de

Serrano................. ................................................... ...............
Expediente de reforma de alineaciones de la plaza de Cbamberí.. 
Presupuesto para adoquinar con pedrusco la calle de Castellò . , .  
Licencia para alquilar la casa mím 102 de la calle de Lagasca 
Oficio de Contaduría dando cuenta de las deficiencias de crédi­

tos para satisfacer a los contratistas las calas cubiertas en la
vía pública............................. ..................................................

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de
Torrijos............................................................................ .......

Expedience de adjudicación de parcela sobrante del paseo Impe­
rial a un soiar colindante...........................................................

Expediente de adjudicación de parcelas propiedad de la Villa a
solares situados con fachada al paseo de las Acacias..............

Expediente de apertura de la calie de Rodríguez San Pedro, en­
tre las de San Bernardo y Fuencarral.......  ..........................

Expediente de urbanización de la calle de Ciudad R eal..............
Expediente de apropiación de parcela de la vereda de Postas. .. 
Expediente para alquilar la casa núm, 9 de ia calle de las Pe-

ñiieias ......................................................................................
Presupuesto para establecer aceras en la calle det Príncipe de 

Vergara....................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

15 junio 1916. 
15 junio.

Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

23 junio 1916. 
23 junio.

15 jimio. 
17 junio. 
23 junio.

Sobre la mesa.
Sr. Corona. 

Sobre la mesa.

23 junio. 
30 junio, 
30 junio.

19 junio. 
23 junio.

Sobre la mesa. 
Sr. Alvarez.

30 junio. 
30 jimio.

27 junio. 
27 junio. 
20 jumo.

Sobre ¡a mesa. 
Sobre la mesa. 

Sr. Alvarez,

30 junio, 
30 junio. 
30 junio.

28 marzo 1910. » »

3 abril 1014. Sobre ia mesa. 18 enero 1916.

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez IS enero.

22 septiembre. Sr, Alderete.

12 marzo 1916, »

11 enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero 1916

11 enero. Sres, Estébanez, Ramos y 
S amperio. 15 enero.

10 abril 1915. Sr. Kuiz Salinas. 14 abril 1915.

15 mayo Sr. Retortillo. 20 mayo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores, 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos, IS enero.

1 julio 1916. 
2.3 junio, 
29 abril.

Nueva entrada. 
En suspenso. 

Requerir interesado.
»

16 mayo 1916*

6 junio,
11 abril. 

30 junio. 
26 junio.

Al arquitecto. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

17 junio,
»
»
»

26 junio. Nueva entrada. i)

27 jimio. Nueva entrada. »

29 mayo. Nueva entrada. »

6 junio. Nnevaentrada. »  ^

13 noviembre 1915, 
25 abril 1916.

6 enero.

Requerir interesado. 
Sres. Herrera y F. Loza. 

Sr, Herrera.

»
29 mayo 1916. 

13 marzo.

31 marzo. Sres. Antón y F. Loza, 10 abrí].

5 febrero. Sr. Herrera. 21 febrero.

h
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F U S L 6 C I Ì

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de los aspirantes y  propuesta para la adjudieaeión de las Escuelas de niños números 10, 20, 3S y 57, instala­
das, respeetivamente, en la plaza de los Carros, núm. i; calles de Santa Engracia, núm. 98; Paeíflco, núm. 3B, y  San Igna­
cio, núm. 3 bis, anunciadas a eoneursillo cu elBoLErÍM del Aydntamiemto de Madrid de 29 de mayo ültimoy 12 del actual.

!2
3a¡
p

NOMBRES DE LOS MAESTROS

TIEMPO 
de servicios en ia 

Escuela
desde que solicita.

TIEMPO
de servicios en las 

Escuelas 
de Madrid. ESCUELAS QUE SOLICITA ESCUELA 

que se le adjudica

¿ñ:s. Kiiíís, Síic. LÍAG.

1 6 3 51 12 San Ignacio, 3 bis.0 — Juan Barbero Tous............................. {j 2 21 6 4 91 Santa Eiigrácia, pUizn de 10̂  Ca-
rros, San Ignacio v resultas___ Santa Engracia, B8.

3 — Pedro Jiménez, y Gúmez. ...................* 5 0 2] 31 U 21 Plaza de los Carros y resultas... Plaza de los Carros, 1.
4 — Antonio Martin Andrés...................... 5 2 21 31 8 21 Plaza de los Carros» San Ignacio»

Santa Engracia y resultas...... Travesía de la Parada, 8, como
resultas.

5 — Rumún Amor Benítez......................... 5 2 21 8 0 21 San Ignacio, Santa Engracia y
resuítas ................................. Olivar, 17, como resultas.

6 — José Rubio Díaz..... ............................ 4 5 le 4 5 IG San Ignacio, plaza de los Carros,
Santa Engracia, Pacifico y re-
sultas...................................... Pacifico, 35.

N o t a s , El cómputo de tiempo de servidos desde la Escuela en que solicitan los interesados, se lia hecho, en los relativos a los 
maestros procedentes del desdoble escolar, a partir de la fecha en que aquél tuvo efecto, de acuerdo con lo prevenido en la orden de 
la Dirección general de Primera ensefíanza de 24 de diciembre de 1913, y en cuanto a los demás desde e! día en que tomaron posesión 
de sus respectivas Escuelas, contados todos hasta el 21 del actual.

El maestro propuesto para la Escuela de la travesía de la Parada, continuará en la que hoy presta sus servicios ínterin aquella per­
manezca cerrada.

Madrid, 26 de junio de 1916.—El secretario, /osé María /í/nene .̂ ~  Aprobad o.—E'tfuíiríi'o Ortega Gasset,

S E O R E T & ^ i f è

C IR C U L A R E S
A virtud de acuerdo de la Comisión de Policía urbana y de 

conformidad con el mismo, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por 
decreto fecha 27 de junio próximo pasado, se ha servido disponer 
se dirija circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, como tengo el 
honor de verificarlo, interesando de V. S. se sirva remitirá la 
brevedad posible, relación detallada de los puestos fijos y kioscos 
que se hallen instalados en ese distrito de su cargo, como igual­
mente los veladores y número de los mismos, que los industriales 
sitúan en la vía pública. -

Dios guarde a V, S. muchos años, ‘
Madrid, 6 de julio de 1916.—El secretario, Francisco Ruano. 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, 
se ha servido díspoaer lo siguiente:

1. “ Que no se permita que ruede ningún carro con más de 
tres millas por las calles de esta Corte, a excepción hecha de los 
que entren en Madrid por tas calles de Segovia y Toledo hasta 
!a plaza de la Cebada, y por las de Santa Isabel y Atocha por 
Magdalena hasta dicho mercado.

2. “ Podrán llevar cuatro muías, los carros que conduzcan ce­
reales a las fábricas de harinas, siempre que transiten por las 
Rondas, En el resto de la población queda completamente pro­
hibida la circulación de carros de dos ruedas con más de tres 
muías.

S." Desde las cinco de la tarde hasta las nueve de la noche, 
queda prohibido el tránsito de carros y camiones por las calles 
del centro que especifica el bando dictado en 20 de mayo próximo 
pasado, y que son las siguientes: Puerta de! Sol, calles de la Mon­
tera, Alcalá hasta San José; carrera de San Jerónimo, Carretas, 
Arenal, Carmen, Preciados hasta la plaza del Callao; Fuencarral 
hasta San Onofre; Hortaleza hasta Infantas, y Mayor hasta Ciu­
dad Rodrigo.

4.“ Respecto a las carretas, se entenderá como máximum de 
arrastre dp tracción la de dos bueyes, quedando sujetos a las 
mismas disposiciones que se mencionan para los carros, quedando 
prohibido para estos .vehículos el tránsito por las calles que tie­
nen nuevo el pavimento, y que son las siguientes; Ventura Rodrí­
guez, Víctor Hugo, Buen Suceso, Marqués de Urqiiijo, Clavel, 
Quintana, Mendizábal, Génova, Bolsa, Fomento, Guillermo Ro- 
Iland, plaza de los Ministerios, Torija, Campomanes, Cisne, Cam-

poamor, a no ser que en alguna de estas calles hubiera alguna 
obra en construcción; y

5,“ Se encarga a todo el personal que a los conductores de 
carros que contravengan la disposición primera les obliguen a 
desenganchar la muía delantera y la aten a la zaga, tomando des­
pués de hecha esta operación, el numero de la placa, nombre de! 
dueño del carro y sitio donde encierra, denunciándolos con estos 
datos en la Tenencia de Alcaldía correspondiente.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su debido 
cumplimiento.

Dios ^ arde  a V, S. mndios años.
Madrid, 6 de julio de 1916. —El secretario, Francisco 

Ruano. ■
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

C E M E N T E R IO S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el l  al 7 de ja llo  de 1916.

AUTORIZACIONES

w
3
na¡
O

Wpa
ro¡5
ñp

wpp
íT
g

p

pp
Vi

pl
o

'-Ín O
£Q »..fr» n,
a »  <D c
"9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 4 3 G 1 14 462
De 44 Idem.................... 2 1 , 1 » 4 176
De 50 ídem.................... T- 2 y> 2 4 200
De l io  ídem ................... 1 » » » 1 t í o
De 165 ídem.................... » » »

Suma......  .... 7 6 7 3 23 948

AutorÍ2aclónes por enierra-  
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismas.

De 33 pesetas................ » » »
De 44 pesetas................ 1 yf » y> 1 44

T o t a l e s .......... S 6 7 3 24 992

le
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S O R T E O 632 143.243 990 318 523 639
lj 83.043 145.173 202.1% 665 326.228 380.255

E T u r:E >s ,ésm a?o  d e 1 8 0 8 457 860 711 %9 788 404
524 146.124 729 995 329,242 381.357

de julio
668 931 757 267.103 396 578

Sorteo número 106 correspondiente a 1 de 1916, 711 148.419 897 268.323 330.271 388.107
86.773 151.366 204,546 269.452 331.475 687

F l f E  T U F O S 87.574 545 898 705 332 132 384.459
[i 88.463 152,121 205.852 270 041 577 647

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS 707
91.409

484
826

207.392
479

271.441
507

333.226
815

385.168
216

’ orden. Obligaciones. agraciados. 93.202
951

95.895

153.697
760

208 414 
209.314

272.047
980

832 
335.'^43

386.689
862

867 340 274.127 299 867
1 1 1 184.421 20.000 96.339 154.481 210.837 238 390 388.191
ì

2 353,781 1.000 366 646 212.772 468 423 224
3 3 261.312 1.000 754 155.269 213.282 758 996 903

r 4 62.784 1.000 843 156.025 215.130 276.289 337.317 988
Ei 5 142.615 500 97.177 158,068 349 579 340 389.883

6 313.622 500 874 159.686 650 277.998 396 390.631
fi 7 5 93.571 500 98,764 160.612 860 278.008 755 643
[j 8 345,667 500 99.020 161.205 216.152 445 338.4Ü9 391.146

9 1 170.057 500 100.016 862 217.068 715 515 713
IO / 248.174 300 103 937 205 281.526 339,999 393.451

Í U 262.787 300 357 162.388 221.312 282.098 340.774 394.101
12 i 65.756 300 101,255 163.568 494 525 342.736 228
13 363.712 300 403 768 222.187 283.724 343.591 • 395.208
14

10
48 004 300 104,263 862 667 284.439 987 212k 15 166,707 300 273 918 914 287.260 345.953 303

16 145.737 300 517 164.178 224.189 288.092 348.469 906
l; 17 70.853 300 106.772 165.174 564 289 975 643 397.965
ri- 18 85.634 300 107.199 652 225.947 290.880 736 972
L 19 320.058 300 108.035 166,269 227.135 292.483 349.934 398.890

20 381.361 200 109.529 330 538 296.355 a50.997 977
ii 21 199.024 200 110.183 167.882 228.312 297.184 351,286 399.877

22 19.905 200 880 168.880 229.187 723 809 920
il 23 1 42.991 200 113.872 169.705 231.130 298.402 352.268 401.927
i 24 60.586 200 118 308 970 232.845 499 507 402.204
p 25 84.635 200 818 170.267 233.883 299.790 561 562

26 289.644 200 119.282 171,394 236.262 300.462 353.477 612
27 283.863 200 652 527 288 301.203 354.250 620

r 28 163.614 200 120.957 615 422 302.855 429 925
[■ 29 412 921 200 121.631 172,769 237.636 304.216 355.592 403.430

li 30 21 í 77.133 200 122.033 173 562 900 621 974 404.839
s;
P
Í

3t 292.881 200 251 598 238.010 659 356.806 405.234
32 273.672 200 123.240 796 190 305.100 358.754 334
33 346.057 200 349 176.451 530 294 359.493 582

N 34 150.908 200 422 178.035 239.619 510 360.250 407.357
35 274 550 200 8/5 179.082 870 606 517 408.298

e1 36 20.406 200 127.235 180.170 240.138 307.494 579 743
1 : 37 12.526 200 517 181.675 243,109 623 361.984 745
iL- 38 16.191 200 866 182.048 244.092 308.864 362,255 920
L> 39 250 486 200 128.501 56 856 931 389 409.222

40 195.830 200 %1 709 245 599 310.345 363.239 378
129.041
130.365

774
984

869
941

311.259 668 410.036
VI 312.373 682 57
1̂'■ K E K M I S O I j S O S 593

132.755
183.784 
184 518

247.520
249.227

377
313.144

365.048
398

288
789

398 14.179 27.135 40.838 58.019 74.902 133.287 725 251.048 314.159 946 411.590
840 870 337 861 715 76.313 355 185.058 253.610 330 366.174 412.076

1.343 15.169 740 42.247 944 335 757 390 254,865 315 121 330 172
: i 403 332 28.449 549 60,429 539 134.580 186.320 877 54Í 370.383 424
D, 809 16.496 489 568 61.204 77.226 787 187.789 255 376 603 371.325 413,922
1 “ 4.031 17.444 525 43.579 64 202 991 136.357 189.936 256.942 635 894 415.676
1 '' 733 457 29.211 44.519 66.745 78.473 137.058 190.197 257.632 316.606 374.420 416.192
' I 5.661 891 477 691 854 497 140,325 937 955 318.151 375.207 273

6.585 19.274 30.616 892 68,848 504 489 194 454 258 616 321.645 548 529
r' 702 469 31.843 46.084 69.738 725 141.002 197.207 259.626 872 762 583
r- 7.176 21.340 32.239 253 918 900 38 446 260.735 322.616 376.299 422.S30

630 K U 338 48.242 70.173 79.038 272 198.157 261.147 997 986 423.397
¿II- 9 699 22.432 434 249 220 128 142.061 199 820 262.157 323,604 377.593

U.511 899 33.111 389 287 231 97 200.650 263 779 781 378.544
%9 23.104 212 50 016 356 235 168 201.705 264.666 324.696 685

12,145 229 34.553 451 433 461 879 955 265.086 325.5U 379.018
i• . 13.083

176
24 930' 
25.984

35 492 51.721
36 582 52.806

71.360
714

737
80.218 Madrid, 1 de julio de 1916.—El secretario, Francisco

687 26.422 39.038 56 042 73.658 81.538 rtUANO.
894 741 169 57.984 785 82.028

1

li
(■
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SU BA STA S

Subastas pendientes en el d ía  de hoy, con expresión  
de SH cuan tía  y fecha de celebración.

DÍA
de

\ñ subasta,
OBJETO DE LA  CONTRATA PESETAS

Julio. SUBASTAS
11 Suministro de pan para el Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigaos. Asilos de la no­
che y Casas de Socorro, durante el 
año actual.—Precio de! kilogramo.. 0‘50

14 Pintura exterior del mercado de los
Mostenses, —{Segunda subasta).— 
Importe total......... ......................... 3.583‘12

20 Vestuario y reposición de camas y ro-
pas de los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (Alcalá de He­
nares), segunda subasta.— Importe 
to ta l........................ i .................. 6.755

26 Aprovechamiento de las hierbas proce-
dente de la siega de los jardines pú­
blicos (excepto del Parque de) Oste 
y el de Madrid), hasta 31 de diciem- 
brede 1919,-^Importe anual............ 760

29 Saministro de 400 uniformes de paño
para la Guardia municipal.—Importe 
total................................................ 36.400

Agosto.
3 Suministro de pan para los acogidos

en el segundo departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma hasta 31 de diciembre de 1917.— 
Precio del kilogramo...................... 0'48

4 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma, hasta 31 de 
diciembre de 1917,—Precio de cada 
ración. . .  ...................................... 0‘50

5 Suministro de placas-precinto para bi-
ciclos, desde 1 de enero de 1917 has- 
ta31 de diciembre de 1921.—Importe 
anual............................................... 2.215

9 Adquisición de vestuario con destino
ai personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe total........................ 3.750

Julio,

PARA RECLAMACIONES
Durante diez días que empezarán a 

contarse desde que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

10 Colocación de una cubierta de tela me-
tálica fuerte para proteger la clara­
boya artística del patio central de la 
primera Casa Consistorial.-Importe 
total................................................ 4.234‘95

12
Durante veinte días:
Construcción hasta 3t de diciembre

31

de 1920 y conservación liasta 31 de 
diciembre de 1924 de pavimentos de 
asfalto en las vías públicas de esta 
Capital.—Importe anual.................

Concurso durante treinta días: 
Adquisición de una bomba automóvil

200.000

destinada al servicio contra Incen­
dios.— Importe ........................... . 40.000

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar el suministro 
durante cinco años, que empezarán en 1 de enero de 1917, de pía- 
cas-precintos para bicidos, bajo e! precio de 0‘85 pesetas cada 
una de las 2,500 que se calculan necesarias anualmente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 106‘Ü5 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a ios 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 212‘50 pesetas.

que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifi­
cación correspondiente.

La subasta se verificará el dta 5 de agosto de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la 
presidencia de! Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue; y 
con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 190.5, y las proposiciones para ¡a misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los correspondientes presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para.su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eu papel timbrado del Estado de la clase 11.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de placas-precintos para bicidos).

D ....., que vive..... . enterado de las condiciones déla subasta,
en pública licitación, de placas-precintos para bicidos desde 1 de 
enero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1921, anunciada en el Bo­
letín oficial de la provincia del día.....de...... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 de ju­
nio último, anunciar subasta pública para contratar la adquisición 
de vestuario con destino al personal de bomberos, en la siguiente 
forma y precios:

40 capotas de paño, a 40 pesetas, 1.600 pesetas.
50 guerreras de tela azul, a i pesetas, 350 ídem.
400 pantalones de ídem id., a 4‘50 pesetas, 1,800 ídem, 

y con sujeción a las demás condiciones que consignan los pliegos 
correspondientes.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza povisional, la cantidad de 188 pesetas en la 
Caja genera! de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 375 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de agosto de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones ^ demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto vigente.

Amiticiada esta subasta durante el- plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se presentó contra ia misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de julio de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a clase 11.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de adgaistc/ón de vestuario para et personal de bomberos).

D ......que vive...... . enterado de las condiciones de ia subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de capotas, gue-
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rreras y pütitalones con destino al personal de bomberos, anun­
ciada en el lioletin oficUd de ¡a provincia del día.....de...... , con­
forme en na todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo diclio suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de­
tanto por ciento, en letra- en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

LIC EN C IA S EXPEDIDAS

Pop el Negociado 3.° (Polleía urbana).

E)oña Bernarda Moral, glorieta del puente de Segovia, 7, café 
económico.

D, Juan Rui/, Pacífico. 38 duplicado, barbería,
D, Victoriano San?., Marqués de Cubas, 14, café tupi.
D, Patricio Díaz, Artistas, 2í), despacho de pan.
D, Vicente Rubio, Grafal, 2, sastrería.
D. Mariano Paredes, Limón, 13, venta de papel.
D. José Cuevas, Don Ramón de la Cruz, 69, comestibles. 
Doña María Sáticbez, paseo de Ronda, 3, café tupi.
D, Antonio Torres, Luchana, 28, despacho de leche.
D, Hrnesto Stiepel, Olmo, 27, pilas eléctricas.
D. Vicente San Pedro, Divino Pastor, 22, ebanistería.
Doña María Acebedo, Primavera, 27, café tupi.
Doña Carmen Díaz, Hileras, 6, cervecería.
D. Manuel Trilla, Jesús del Valle, 3, broncista.
D. Antonio Asensio, plaza de San Javier, 6, cajas de cartón. 
«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», Conde de Pe- 

ñalver, J, oficinas.
D. Dionisio Zapatero, Covarnibias, 3, depósito de cereales. 
D. Luis Nonide, Nuncio, 3, venta de juguetes.
D. Manuel Lozada, Agustín Duran, 8, despacho de leche.
D. Manuel l.ópez, Cava de San Miguel, 2, verdulería.
Doña Emilia Gutiérrez, General Ricardos, 4i, despacho de 

carnes.
D. Angel Tarapiella, paseo de la Dirección, taberna.
D. Rogelio Novo, Segovia, 53, caniceria.
D. Joaquín Domingo, Mediodía Chica, 14, venta de baratijas. 
D. Silverio Alvarez, Muñoz Torrero, 4, taller de embalador. 
Doña Encarnación Garda, Santiago, 7 y 9, venta de som­

breros.
Doña Olvido Cabo, León, 8, segundo, huéspedes.
D. Enrique Nieva, Esperanza, 3, taller de broncista.
D. Antonio Fertiández, Argumosa, 7, carpintería.
D. Manuel Viadero, Marqués de Vaídeiglesias, 4, café econó­

mico.
D. José García González, Santa Agueda, taller de dorador.
D, Manuel Simón, General Ricardos, 52, barbería.
D, Antonio Cunases, Corredera Baja, 59, ultramarinos.
D, Norberto García, Antonio López, 54, barbería.
D. Antonio Navarro, General Pardiñas, 6, cacharrería.
Sres. García y López, Cádiz, 7, café tupi.
Doña Juana de la Villa, San Vicente, 2S, huevería.
D, Indalecio Fernández, Carmen, 16, joyería.

D. José Roldán, San Millán, 3, sastrería.
Doña María Francisca Cerro, Mayor, 65, entresuelo, sastrería. 
D, Ricardo Alvarez, Angel, 9 y 11, cacharrería,
D. Isidro García, General Ricardos, 9, venta de paja.
D. Juan Ortiz, plaza de San Ildefonso, 4 y 5, café tupi.
D, Sebastián Muñoz, Salitre, 33, despacho de pan.
D, Ramiro Llayra, San Vicente, 34, frutería.
D, José Fernández, Ama niel, 30 y 32, despacho de leche.
D. Antonio Fernández, Francos Rodríguez, 17, barbería,
D. Ramón García, ronda de Atocha, 23, despacho de leche.
D. Paulino Jiménez, Eraso, 10, despacho de leche.
D. José Balaguer, travesía de San Lorenzo, 11, instalador 

eléctrico.
D. Pedro López, Don Pedro, 9, despacho de carnes.
D, Enrique Bornes, Artistas, 12, abacería.
D. Zacarías Lozoya, glorieta de los Cuatro Caminos, 1, des­

pacho de pan.

Pop el Kegoeiado 4,'’ (Obras).

Alguilar: Mayor, 24; Coloreros, 1; Regueros, 8; Jardines, 12; 
Galería de Robles, 5; camino de Leñeros, 7 y 9; Pedro Barreda, 3; 
Comandante Fortea, 4; Cruz de Mayo, 4 y Canillas, 21; Santa 
Hortensia, sin número.

Reformas: Casino, 10; Augusto Figueroa, 4; Ave María, 20 y 
22; Pez, 19; Santa María, 38 y 40; Príncipe, 6; Barbieri, 24 dupli­
cado; Lavapiés, 13; Morete, 1; Olmo, IS; Manuel Fernández y 
González, 17; Fuencarral, 60; Conde Duque, 19; Pedro Mur, 8; 
Princesa, 6 y Marqués de Cubas, 12,

Cotistrucción: Santos, 6; Doña Berengiiela, sin número y pa­
seo de Extremadura, A, 28.

Cobertizo: Recaredo, 3,
Revocos: Almirante, 19; San Felipe Neri, 2 y 4; Santos, 1; pla­

za de la Cebada, 7; Augusto Figueroa, 31 y 33; Peñón, 3(i; Peña 
de Francia, 6; General Ricardos, 34; Jesús, 6; San José, 2; San 
Ildefonso, 11; Marqués de Cubas, 8; Relatores, 20 y Santa Isa­
bel, 31.

Por el Negociado 6,“ (Ensanche).

54,
Paso de carros: Abascal, 53 y Moratines, 5,
Alquilar: Manzanares, 27 provisional y Diego de León,

56 y 58. ,
Revocos; San Bernardo, 11!; Princesa, 42 y Moratines, 2 y 4. 
Obras de reparación: Goya, 26; Ponzano, 12 y Claudio Coe- 

11o, 72 y 74; Príncipe de Vergara, 11; ronda de Atocha, 5 y 7, y 
Torrijos, 35 y 37, _ _

Obras de reforma: Alvarez de Baena, 7 provisional; Principe 
de Vergara, 14; ronda de Atocha, 2 y 4; Mazarredo, 3; Ponzano, 
14; Torrijos, 40; plaza de.Alonso Martínez, 2; paseo de la Cas­
tellana, 55 y Monte Esquinza, 20 duplicado.

Pop ]a Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de las atarjeas, 20. _ 
Acometida a la alcantarilla p;eneral las atarjeas, 2. 
Construcción de una fosa séptica, 1.
Total, 23.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del ¡ ai 7 de ju lio  de 19tb.

Anterior. Día Día 3. Día -1, Día 5. Día 6. Día 7,

Empréstito de 186S. Obligaciones
71 '50 71*50% 71*50%de too pesetas al 3 por 100.......... 72'50 V, 72 »

Resultas. Obligaciones de 500 pese-
91 91tas al 4 por 100............................. 92 » » »

Expropiaciones en el Interior.—Obli-
94 V. 94paciones de 500 pesetas alopor 100 95 » » »

Cédulas para la construcción de la Ne-
crópolis, de 500 pesetas ai 4 por 100 J » % »

Enipréstito de liquidación de Dpiidas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 'o por 100...................... 8S » » '

Cédulas de ex]mopiacionesdet Eiisan- 
ebe, de 500 pesetas al 4 Vi por 100. 93 92 » >

Idem id, - Emisión de 1915............... 91 » » » » » »
Empréstito de 1914, — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 93'25 » » > >

1

i
í
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INTERIOR

Ingresos t¡ pagos aerificados por cuenta dê  presupuesto de Í9íb.

IN G R E S O S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

b'

presi ipi iestoB,

Pesetas.

Hasta el i 
de julio de iÜlG.

Pesetas.

Del S al B 
de julio de I9IG.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 8 

de julio de 1916.

Pesetas,

1 .‘■—Propios............................................................................... 92.993*1) 42.745*07 1.677*50 44.422'57
' 2.“—.Montes................................................................................. 9.677*50 8.‘284‘68 » 8.284*68
1; 3.'—Impuestos............................................................................. 6.847,215*70 3.056.653*18 98.535*38 3.155.188*54
, ■ 4.“—Beneficencia.................................................................... 28.477*04 10.941*41 1.024*90 11.966*31
: S.*--Instrucción pública........ ....................................................... 2.500 1.312*50 1.1S7'50 2.500

6,“—Corrección pública.............................................................. 1.254*50 101*80 » 101*80
7.°—Extraordinarios................................................................... 774.412*50 20.005*84 15 '20.020*84

: 8.“—Resultas............................................................................... 1.522.248*60 1.522.248*60 1.522,248*60
9,°—Recursos legales para cubrir el déficit....................... ........ 24.647.787*33 11.004.260*39 127.613*16 11.131.873*55

lo,“—Reintegros...................................................................... 78.128*09 74.250*63 » 74.250*63

34.004.694*37 15.740.804*08 230,053*44 15.970.857*52
; Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. » 272.‘223‘75 6.418*25 278.642

, Total de ingresos fo t matizados.................................. 34.004.694*37 16.013.027*83 236.471*69 16.249.499*52

P A G O S

rT¿¿-̂

C A P I T U L O S

1. “—Gastos del Ayuntamiento ....
2. °—Policía de seguridad..............
3. “—Policía urbana y rural...........
4. ' —Instrucción pública.....................
5. “—Beneficencia...........................
6. “—Obras públicas.......................
7. “—Corrección pública..... ......
8. °—Montes...................................
9. ' —Cargas.......... ......................

10,'—Obras de nueva construcción............
11 .“—Imprevistos....................................
12.“—Resultas......................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formalieados

CREDITOS

autor i zados .

Pesetas.

2.786
1.81S.
5.289
2.069
2,424
4.257

267

355-86 
,61S'5G 
,041‘87 
,327‘14 
■717‘25 
.135*69 
19S‘ 1S

14.152.141*96
825.369*97
100.737*29

»

33.990.641*77
»

33.990.641 *77

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e! 1 
de julio de I91G.

Pesetas.

1.398.977 
814.087*04 

2.290.873*97 
696.387*95 

1.019.808*69 
2.012.750*19 

128.648*09

6.732.234*53
265.901*70
77.847*29

»

15.437.516*50
29,892*07

15.467.408*57

Del 2 al 8 
de julio de 1916.

Pesetas.

55.747*51
10.499*02

169,863*31
10.236*67
50.450*95
25.966*47

»
»

161.020*93
Ti
»

483.784*86
»

483.784*86

Total de pagos 
hasta el 8 

de julio de ISIS.

Pesetas.

1.454.724*51 
824.586*06 

2.460.737*28 
706.624*62 

i .070.259*64 
2.033.716*66 

128.648*09 
»

6.893.255*51 
265.901 ‘70 
77.847*29 

»

15.921.301*36
29.892*07

15.951.193*43

B A L A N C E

i-ni

É á

Ingresos formalizados,
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

15.970.a57‘52
29.892*07
» ■

15.921.301*36
278.642

15.940.965*45

15.642.659*36

Existencia en Tesorería. 298.306*09

A y u n o  d e d i
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos uerlflcados pot cuenta del presupuesto de ¡916.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos .
_

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 ! Del 3 al 9 

iuUo de 1916. de julio de 1916.

Pesetas. Pesetas,

Total de ingresos 
liasta el 9 

de julio de 1916.

Pesetas.

1, ® —Coiitribiidones y recargos......... .................................
2, "—Venta de terretios....................................................
3, “—Subvención del Ayuntamiento.....................................

5.450.000
38.03475
1.000

1.453.338‘59
50

40.785‘29

2.466.302*68  ̂ »  
43.334*18 : »

K »
1 _45.̂  A

2.466 302*68 
48,334*18

»
1.453.338*59 

300
38.094*23

5. °— Imprevistos y eventuales....... ........................................
6. ®— Itcintegros.............................................................................

i 300 
* 3B. 180*30

»
1.90)7‘93

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
Total de Ingresos fonnaUzados..................................

6.983.Q58'63 i 4.004.461*75 
1.246.699*28

1.907̂ 93
»

4.006.369*68
L*246.699‘28

6.983.258*63 5.251.161*03 1.907*93 5.253.068*96

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

Butor izados,

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 2 
de

julio de 1916, 

Pesetas.

Del 3 a! 9 
de julio de 1916,

Pesetas.

T o t a l  de pagos  
liaste el 9 

de julio de 1916.

Pesetas.

L °— Gastos del Ayuntamiento...............................................................
2.°—Policía de seguridad..............................................................

319.723*74 
150.213 
227,248*89 

3.269.733*66 
1.599.820 

20.000

167.193*10
74.709*98

100.216*61
3.093.154*05

601.539*73
250

1.125
8.471*75

16.215*64
24.229*20

228
»

168.318*10
83.181*73

116.432*25
3.120.383*25

601.817*73
250

4 Ohrftft pííhíirns................. .................. . .............................

fi.'*““ ímpr4»vÍRtns................* ......... * ..................* * ....................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................

Total de pagos formalizados.................................

5.586.739*29
»

4,040.113*47
»

50-269*59
y>

4.090,383 0̂6

5.586.739*29 4.040.113*47 50.269*59 4.090.383*06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

4.006.369‘68

4.00f5.369‘68

Pagos ejecutados, 
idem reintegrados. 
Idem líquidos.

4.090.383'06 
1,246.699‘28

» 2.843.683'í8

Existencia en Tesorería. 1.162.e85‘G0

Madrid, 9 de julio de 1916,—El contador, Rafael Eataya.

ANUNCIO

Deuda mmilelpal, Emuréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 4 del actual se ingresó en la cuenta especial de Tesore­

ría, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amortización 
de las Obligaciones de díclto Empréstito.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

A Ü M I N L S T Í U C I Ó N  D E  P R O P IE D A D E S ,  R E N T A S  Y  A R I Ü T R I O S

ANUNCIO
Durante los días liábiles ^ue median desde e! 4 del actual al 

21 del mismo, ambos inclusive, se Italia expuesta al público en 
esta Administración, de nueve de la mañana a una de la tarde, la

matrícula del arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía publica 
con cañerías para ia toma de agua, correspondiente al año actual, 
a fin de que los contribuyentes puedan examinarla y formular, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho con­
vengan.

Madrid, 4 de julio de' 1916.—El administrador, Manuel C. y 
Mañas.

------------—

03RA5 RHUSIHCBPALES

VIAS PÚ B LICA S
Obras en ejecución durante ios dias del 29 de junio a lo  de tullo

de 1916.
,4eeras.

Minas, paseo de Recoletos, Puerta de! Sol, Cisne, San Ger 
mán, San Isidro, Cruz, Depósito de Toledo, Cava Baja, Viaducto

■;3
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Don Pedro, Humilladero, travesía del Fúcar, Embajadores, Con­
de Duque, y en diferentes calles por ei tapado de catas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Travesía de las Vistillas, Don Pedro, costanilla de San .\ndrés, 
paseo de Recoletos, Bárbara de Braganza, Argensola, paseo de 
María Cristina, rondas de Vallecas y de Valencia, San Opropio, 
Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), Ferraz, Topete, Acuer­
do, Miguel Serve rt, ngel, glorieta de Atocha, paseo déla Vir­
gen del Puerto, Sal, Bordadores, Tenerife, Mediodía Chica, Oid- 
zaga, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—hrr^g\o de carretillas y carros de mano 
y Estilado de herramientas.

En el de cerrajería.— aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—'E,n varias dependencias municipales.
En el de w'rfríeníi.—Varios arreglos.
Madrid, 7 de julio de 1916, —El ingeniero primero encargado 

del servicio,/ Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 29 de 
i unió al A de mlio de 1916.

Interior. ,
Permisos especiales de la Compañía del gas, 92; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 25; asuntos tramitados, 60; listas de jornales, 9; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.728‘75 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 14; actas de recepción, 4; listas de jor­
nales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 12; importe de 
las listas, 12.531'25 pesetas.

Madrid, 7 de julio de 1916. — El ingeniero director, P. Nú­
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del 29 de junio al 5 de julio de 1916. 
Pavimentos pétreos. .

Alcaiá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Sania Isabel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, 
costanilla de los Angeles, Cafios, Cisne (próxima a terminarse) y 
Argensola.
Pavimento.s eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán-Núñez y Rosales.
Madrid, 8 de julio de 1916. — El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

FO N TAN ERIA A L C AN TA RILLA S

Obras ejecutadas y en cursa de ejecución durante los dias del 28 
de junio al 5 de 'ulio de 1916.

Por admlnlstraeián.

Aiíteréos.—Reparaciones: Cadarso, California, Caramuel, Ce­
res, Cisne, Chopa, Embajadores, Españoleto, Ferraz, General 
Porlier, Marcenado, Mesón de Paredes, Pacífico,Toledo, Viriate, 
caminos alto y bajo de San Isidro, paseos del Comandante Portea 
y de San Bernardino, carretera de Extremadura y viveros del So­
tillo.

Bocas de Retranqueo: paseo de coches del Parque de
Madrid,

Fuentes.—Instalaciones: Cisne y carretera de Extremadura, 
Reparaciones: Arganzueia, Embajadores, Francisco Abril, Je- 

rónima Llórente, Migue! Servet, paseos de la Florida y de! Pra­
do y ronda de Toledo,

Absorbederos.—Reparación: travesía del Fúcar,
¿fr/'/ííín'os. —Reparación: Alcalá, 
j4/cíi/íía/-í7tos.—Reparación: paseo de los Pinos.

Talleres.

Afecrí«/cíJ,—Construcción de cerraduras para fuentes y repa­
raciones de sierra y cepilladora del taller de carpintería.

Fundición.—Reparaciones de fuentes. Verdad, Pacífico y pla­
za de Nicolás Salmerón,

CerríT/er/a. — Construcción de puerta en evacuatorios de la 
Puerta dei Sol, rejas para bajadas, cubiertas para urinario y rejí-

llas para absorbederos, reparaciones de cerradura para fuentes, 
herramientas varias, cerradura en e! evacuatorio de la Puerta del 
Sol y fuentes de Toledo, Francos Rodríguez, piaza de! Carmen 
y paseo Imperial,

Píí/r/e/ífl.-  Construcción de marcos de zinc para aforar agua, 
colocación de tubería de desagüe en el pabellón cuarto de talleres, 
reparaciones de tuberías varias, cajones de guarda de la desem­
bocadura del paseo de los Pontones y embocadura del Hipódromo, 
canalones y bajadas del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y fuente dé! Pacifico.

Construcción de tapas de buzón, colocación de tapa 
de absorbedero ea .Abascal y boca de riego en Arango.

O'«ar/i/c(o/)errj.—Reparaciones de mangas de riego y chanclos. 
Cíírpi'aten«.—Construcción de compuerta para la embocadura 

del gas en la alcantarilla, aparato para afilar sierras, un cajón de 
guarda y marcos, reparaciones del retrete de Contaduría, cajones 
de guarda del paseo de los Pontones y cajones de cuadrilla. 

Pintura. — Escalera de los pabellones de talleres y estación 
ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara.
Servicios prestados pop el 

personal de Aleantartllas.

Calles vigiladas, 2.810; ídem limpias, 256; objetos extraídos. 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 19.
Servicios prestados por el -
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 173; ídem extraídos, 185; metros cúbicos ex­
traídos, 1.669; importe, 564‘50 pesetas.

Licencia expedida, i; importe, 20 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería A l­
cantarillas en la tercera decena de junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.999‘05 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.180‘30 id.
Tota!, 19.179'35 pesetas.
Madrid, 5 de julio de 1916.—El arquitecto director, losé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAM IEN TO DEL SU BSU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 26 de junio al 4 de ju lio de 1916.

o b r a s  po r  concurso

Colectores generales del arroyo Abroñigaí.—Construcción de 
alcantarillado.—Trayecto comprendido entre el puente de Valle- 
cas y el del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante.
Cueneá de la Castellana (ven ien te  Oeste).

Construcción del alcantarillado. — P[&za de Olavide, calle de 
General Martínez Campos, Santa Engracia y Caballero de Gra­
cia,
Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Construcción del alcantarillado. — Espaiter, Alfonso XII, 
Alarcón y Pinar.

Reparación y mejora del alcantañllado. —Serrano, Herraosi- 
lla, Alberto Bosch, Casado del Alisal y Academia.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—Tortosa, Murcia, Canarias, 
paseo de las Delicias, Blanco y calle del General Lacy.
Cuenca de A renal-Tori ja.

Construcción tte/uteauteri/teí/o.-Esparteros, Espejo, y plaza 
de Ramales.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de Rosales y colector 
de San Bernardino.
Colectores del Abroñigaí (vertien te  Este).

^Construcción del «teontetr/V/oota.—Carretera de Junquera. 
Madrid, 4 de julio de 1916,—El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.
im t ^

P A R Q U E S Y J ARDINES

R elación  de las tra ba josverificad os  por esle rama durante  
la sem anadel 19 a l 25  de ju n io  de 1916.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Plantación de macizos.—Siega de pra­
deras,—Recolección de semillas.—Conservación de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
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6s/w/'«5.--Esquejado de plantas para la multípíicación.-Plan­
taciones, riego y limpieza. - Conservación de las plantas de es­
tufa y cajoneras. - Transporte de plantas a los jardines para los 
macizos.

Semilleros. Labores, cultivo, riego, limpieza y conservación.
Zonas de la <¡ la 4,“—Riego de praderas, bosques y setos. 

Roza y limpieza de cuadros y paseos, -Asen y vigilancia de los 
evacuatorios.

Obras !j /íi//eras,—Colocación de alcorques y regueras en el 
arbolado,—.Arreglo de varias roturas en las zonas segunda y ter­
cera, Engrasado y limpieza de las llaves de la toma de agua del 
Canalillo. Aguzado de zapapicos.—Recorrido de los bancos de 
los paseos, -Arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas 
y de las persianas de la estufa de Salamanca.—Construcción de 
buzones para arquetas, .

Gnard- ria. -Su servicio.

Paseos y  arbolado.

Ror/ertores,— Siega de los jardines de la montaña del Prínci­
pe Pió, Cristino Martes, Comendadoras, San Bernardo, Mon- 
teleón, Quevedo, Olavide, Cbamberí, Santa Bárbara, Villa de 
París, Colón, Recoletos, Salón del Prado y Dos de Mayo.

Volante deyocí/fyies,--Plantación de los jardines de Recoletos 
y Colón. -Recorte de macizos en la plaza de la Villa.—Extendido 
de arena en los paseos de la plaza de la Villa de París.

/arrA/íe.s.—Limpieza, riego, conservación y vigilancia de los 
mismos.

Puente de 7b/er/o,—Riego, roza y limpieza de semilleros.—Re­
corte del seto. —Limpieza de planta y vigilancia.

Secciones de la /." a la riegos y Dolante de paseos.—L\m- 
pieza y riego de paseos. - Vigilancia de los jardines. — Riego y 
conservación de los mismos.

Vineros.— Roza, riego, injerto y poda.-Colocación de una 
estacada en el rio.—l.impieza de paseos y vigilancia.

Debesa de Anta niel.— R\e^o, roza y limpieza.-Construcción 
de corta-fuegos entre los pinos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava de praderas.— Regularizando pa­
seos.—Semillado. — Levante de placa.— Arregio de paseos.— 
Construcción de alcorques.-Siega y riego de praderas.—Barri­
do de paseos.—Cava,—Plantación.—Vigilancia y recorte de pra­
deras.

Guardería.—Sn servicio,
Madrid, 29 de junio de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

ED IFICA CIO N ES Y JUNTA C O N S U L T IV A

SeQ>iclos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante ia semana.

Obras en ejecución.—Almacén de la Villa, obras de albañilería 
y de carpintería de armar; tercera Casa Consistoria l y Escuela de 
Veterinaria, obras de aibanilería; Escueta de Cerámica de la Moti- 
cloa, obras de albañilería y pintura; Cardenal Cisneros, 29, derri­
bando una casa, ,

SerDtcio de guardas.—'YaWer de la Brigada, calle de Nicolas 
María Rivero, 4; Escuela de Veterinaria, derribo en Cardenal 
Cisneros, núm. 29; Cerámica. ,

Ordenansas.—V.n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 7 de julio de 1916.—El arquitecto decano, Pedro Do- 

mingues Ayer di.

Asuntos despachados en la semana. 

Primera seeeíón del In terior.

Expedientes informados, 30.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 7 de julio de 1916.—El Arquitecto de la sección, /«- 

lio M. Zapata.

Segunda sección.

Tercera seeelón.

Licencias de apertura y renOüaciones.—V\aza de! Rey, 6; Espí­
ritu Santo, 8; Augusto Figueroa, 19 y Churruca, 4.

Licencias de recaen.—Augusto Figueroa, 45; Cid, 3; Gravina, 
11 triplicado; Escorial 34, con vuelta a .Madera; Barco, 23 y Hor- 
taleza, 128.

L ia  ncias de construcción.-RvázPerdWú, 12.
Licencias de otros.—Colón, 13 y 15; Horíaleza, 128; plaza de 

las Salesas, 7 y Corredera Baja, 41.
Certificaciones de andamios.-S.ania lerasa, 11; Peligros, 10 

y 12; Hortaleza, 78; Escoria!, 24 y Madera.
Partes de dirección de otros.-Barco, 34; Cinema Edisom, 

Fuencarral, 62; Colón, 13 y 15 y Cliurruca, 4.
Asuntos Darios.—Madrid Moderno, terrenos de Pradiilo.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 7 de julio de 1916.— El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domingues Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 65,
Reconocimientos practicados, 43.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 7 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.

Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 5; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes de expropiación y de apropiación, 4.
Idem con informes de tira de cuerdas, 5. 
idem para obras de construcción, 3,
Idem para obras de reforma, 3.
Idem para obras de revoco, 1.
Idem para obras de demolición, 1. 
idem para alquilar fincas, 4.
Idem por denuncias, 5,
Partes para dirección de obras, 2,
Idem de zócalo y planta baja, 3.
Expediente para vallar solar, 1.
idem para establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 2.3.
Madrid, 7 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, Emt- 

Ho de Alba.

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 10.
Obras de reforma, 2.
Muro de cerramiento, 1.
Pintado de vallas, 7.
Partes de rectificación de obras, 3.
Direcciones facultativas, 3,
Establecimientos industriales, 9,
Incidencias, 12.
Reconocimientos, 13.
Madrid, 8 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripollés.

TepcBPa seeeión.

Obra de reforma.—Coaáa de Romanones, 15.
Aeaocos.—Carmen, 18; Atocha, 5; Cava de San Miguel, 15; 

Imperial, 6; Palma, 12; Monteleón, 16 provisional y Fresa, 6.
Apertura de establecimientos.— iAayor, 53, venta de quincalla; 

Caballero de Gracia, 14 y 16, sombrerería; Montera, 45, sastre­
ría; Oviedo, 6, tablajero y Malasaña, 26, venta de aceitunas.

£)e/iH«Cí(is.—Conde de Romanones, 3 y 5, de una medianería; 
San Bernardo, 14 y Luna, 6 por el mal estado del revoco.

Varios. Postas, 11 y 13, instalar una anunciadora y Abada, 5, 
sobre tira de cuerdas.

Partes de dirección facultatioa de oóros.—Jacometrezo, 65; 
Falencia, 22; Palma, 12; Atocha, 5 y Malasaña, 26.

Madrid, 8 de julio de 1916,—El arquitecto de la sección, fosé 
Lopes Saltaberry.

Confección de planos, 6.
Obras de reparación, 2,
Idem de revoco, 1,
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamios, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 8.
Madrid, 8 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, Lo- 

renso Gallego.

C E M E N T E R IO S

Neepópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Traslado y sustitución de tierras procedentes de exhumaciones. 
Liquidación general de la obra ejecutada,
Madrid, 7 de julio de 1916,—El arquitecto municipal, F. Gat- 

cía Nava.

f
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POLICIA URBANA

D IRECCIO N  DEL ALUMBRADO P Ú B LIC O

Serv ic io  de comprobación- del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete F o ton ié tr ico , du ran te  los dias 
del 39 de ju n io  al 5  de ju l i o  de 1916.

Número de experimentos practicados............................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  100*17
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 101*89
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
' las medias, litros........................................................  100*79
Intensidades parciales extremas obtenidas {para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.....................................  24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante ios experimentos, máxima, milímetros......... 64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  62
_ El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil setecientas cuarenta y dos horas; y 
el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, 
desde las ocho horas y quince minutos de la tarde hasta las tres 
horas y cuarenta y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 431*50 pesetas, importe 
de 1,726 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 6 de julio de 1916.—El jefe del servicio, /. Garda 
Tejero.

IN S P EC C IO N  G E N E R A L  DE CA RRU A JES

S erv ic ios  de la  semana an terio r.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id, expe­
didas por duplicado, i; ídem id, renovadas, 1; informes al excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente, 3; ídem a los Juzgados municipales, 
2; carnets para conductores de automóviles, 5; denuncias por fal­
tas al reglamento de Carruajes, 51; oficios dirigidos a la «Unión

de cocheros», 6; ídem a varias autoridades, 4; altas y bajas de co­
cheros, 40; papeletas de citación, 150; juicios celebrados, 150; mul­
tas impuestas, 145, importan 807 pesetas; juicios sobreseídos, 
apercibidos y pendientes, 5.

DIRECCION DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Servic ios prestados por el Cuerpo de Bom beros durante  
la semana del 29 de ju n io  al 5  de ju l i o  de 1916.

Incendios.

Día 30, Pacifico, 19; se recibió el aviso a los diez minutos y se 
terminó a las cuatro horas, y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio total de una construcción ligera de planta baja des­
tinada a churrería.

Día 30, Cambroneras, 19 (fábrica de papel), se recibió el aviso 
a las diez y seis horas, y se terminó a las veintiuna horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la quema de un gran pabellón 
y varios fardos de papel y trapos.

Día 30, San Cristóbal, 14; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cuarenta minutos, y  se terminó a las diez y ocho horas; 
motivó el servicio la quema de un trozo de carrera.

Dia l, Fuencarral 43; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 2, Los Madrazo; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 4, Ave María, 34; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 5, Méndez Alvaro; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la extracción de un trozo de cadáver 
de un feto.

Día 5, Monteleóji, 5; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Servieios exteaordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem id, por los 
jefes de zona, 14; ídem fd. por ios capataces, 16. Total, 38.

Madrid, 5 de julio de 1916,— El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio,

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

faicios, DisUas y comisos verificados en los días del 1 al 7 de julio de 1916,

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales..............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical............................

T o t a l .......................

T D T S T I l I ' r  o  a
T O T A L E S

Ctnlro. [bamlirtí. EDemniati. DEspItal. iDtln». Piliel). Eiirtrsidgd.

351

»

7

»

íír

175 252

4

»

18

20

82

»

119

»

»

»

237

»

1.241

24

»

351 7 175 256 38 82 119 237 1.265
Juicios.

Multados...................................... 99 » 125 227 35 66 67 35 654
Apercibidos.................................. 168 » 1 16 25 27 237
Sobreseídos................................. yf 49 19 27 » 114 209
Al Juzgado municipal................. » » » » »

Al apremio................................... 49 » y> » 49
Pendientes................................... 363 » 1 !0 2 2 143 521

T o t a l ....................... 679 175 256 38 82 121 319 1.670
Importe de las multas impuestas,

pesetas.....................................| 1.049 » 454 990 143 239 125 » 113 3,113

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldta de los distritos de la Latina y Palacio.
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G U A R D I A  M U N I C I P A L

D evuncias y  serv ic ios  prestados en los días del 1 al 7 
de ju l i o  da 1^16.

Denuncias, ,

. Distritos—Cñairo, 151; Hospicio, 45; Ctmmberí, 37; Bneoñ-
vista, 34; Congreso, 35; Hospital, 33; Inclusa, 24; Palacio, 19; 
Universidad, 52, Total, 4.30.

Servliilos.

Distritos. — Ce.\\trnj£¿\ Hospicio, 12; Cliamberí, 2; Bueiiavis- 
ta, 4; Congreso, 6; Inclusa, 13; Latina, 35; Palacio, 11; Universi­
dad, 4. Total, 109.

BEHEFÍCENCIA

f '
SERVICIO  A N T ID IFT E R IC O

Î.
Mes do marzo de 1916.

í'
e n f e r m e d a d e s

j
>

Difteria..........................................................................
Difteria con crup (garrotillo)........................................
Falsa difteria (angina de Viiicent, etc.) ......................
Otras enfermedades......................................................

150
61
15
33

Total. 259

Curaciones..
Deíunciones.

RESOLTADO.?

1̂ ■TEKVÊ ■CI0̂ ■E3

intubaciún laríngea...............................................
Traqueotomía...................... ................... ..........
inyecciones de suero (del Laboratorio municipal). 
Otras intervenciones............................................

T ota l................. . ................... 415

C 0 1 s r S T :T L T jA i .S

DISTRITO D E  PA l.AC IO  

Mea de marzo de 1916.

Enfermedades da la garganta, nariz y oídos.

i' Garganta.........................
Enfermos inscriptos de,.. Oídos..............................

( Nariz...............................

Asistencias o curas d e . .

T o t a l ,

( Garganta.
I Oídos......
I, Nariz.......

113

323
440
176

T otai______

Operaciones practicadas.

941

Amigdalotomias........................
Extirpación de vegetaciones. ..
Turbinectomias.........................
Trepanación niastoidea...........
Trepanación del seno maxilar.

T o t a l ..............

Aplicaciones gá Ivan o-cáusticas. 52

Enfermedades de la mujer.
Enfermas en tratamiento....................................
Enfermas nuevas................................................

Altas curadas. 
Operadas.......

Hernia crural..

T  o t a l .............................................

Q u e d a n . . - .................................

Operaciones practicadas.

T o t a l .............................................

148

100

Enfermedades do la boea y  dientes.
Días de consulta........................................................
Enfermos asistidos....................................................

Extracciones dentarias...............................................
Curas.........................................................................
Consultas..................................................................
Enfermedades de la boca...........................................
Operaciones...............................................................

T o t a l  d e  a s is t e n x ia s ............................. 1.040

IN S T I T U C IÓ N  M U N I C I P A L  DS P U E R I C U L T U R A

Consulta de niños.—Gota de leche.

. C E IB A L

, Niños ingresados.
Vacunados.....................................................................  !
En consulta general......................................................  ;
En gota de leche............................................................
En lactancia vigilada.....................................................  !

En consulta general.
En gota de leche. . . .
En lactancia vigilada.

En gota de leche. . . .
En lactancia vigilada.
Operaciones............

Número de consultas.

Pesadas efectuadas.

394
442
407

T o t a l  d e  s e r v ic io s 2.326

Litros de leche suministrados......................................  4.624‘725
Número de biberones repartidos.....................................  29.269

S U C U R S A ^ D E L  SUR 

Niños ingresados.
Vacunados..........................................................................  1
En consulta general...........................................    41
En gota de leche................................................................  29
En lactancia vigilada ...........- ...................................... 46

En consulta general..
En gota de leche . . .
En lactancia vigilada.

En gota de leche. . . .
En lactancia vigilada.

Número de consultas.

Pesadas efectuadas.

220
658
338

595
247

Total d e  s e r v ic io s ................................. 2.175

Litros de leche suministrados......................................  5,105‘800
Número de biberones repartidos.................................. 35.612

SUCURSAL_DEL NORTE 

Niños ingresados.
En consulta general..  
En gota de leche.. —  
En lactancia vigilada.

Suma y sigue. .. ; .............. ....................  88

|t '
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'á

■ 1:

Sama anterior..........................................  88

Número de consuttas.
En consulta general...................................................... 175
En gota de leche........................................................  520
En lactancia vigilada.................................................... 210

Pesadas efectuadas.
En gota de leche .........................................................  429
En lactancia vigilada............................................. ■ ■ ■ • 188

T otal d e  se r v ic io s .................................. 1.610

Litros de leche suíhinistrados...................................... 5.0S0'3o0
Número de biberones repartidos.................................  .̂ 3.100

SUCURSAL DEL ESTE

Niños ingresados.
Vacunados.....................................................................  45
En consulta general..................................    31
En gota de leche............................................................ 5
En lactancia vigilada.......................................    31

Número de consultas.
En consulta general............. ........................................  73
En gota de leche ...............................     49S
En lactancia vigilada..........................................    185

' Pesadas efectuadas.
En gota de leche...............  .............. ..................... .. 462
En lactancia vigilada. ...................................................  171

T otal d e  se r v ic io s .................................. 1.501

Litros de leche suministrados.....................................  2.786*100
Número de biberones repartidos.................................  21.6S8

DISTRITO  D E L  CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y  GABINETE ELECTROTERÁPICO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de marzo de 1916.
Enfermos ingresados en el mes....................................  80
Numero de enfermos que asisten diariamente (término 

m edio).......................................................................  82

Clase de corrientes..,

Galvánicas............
Farádicas..............
Gálvano-farádicas.
Estáticas..............
Alta tensión..........
Masaje vibratorio..

208
288
180
272
90
59

To t a l ................ T ;'................. 1,097

DISTRITO  D E L  HOSPICIO

OFTALMOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de marzo de 1916,

Localización de las enfermedades y resultados obtenidos.

LOCALIZACION

O
EQ
O

>

V{buO(fi : ^

tu 

o ^
S.» o ^

TOTAL

Párpados.............................. IG 'á 11 27
Vi as lacrimal e s ................... I * % 1 2
Coiijuiiíiva........................... 28 * % 29 57
Cárnea................................ 7 1» B 18 25
Retina y nervio óptico.... — > 1 V • 1
Refracción........................... 7 t> * 4 7

TOTAL *...... * * » , 59 1 > □9 119

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica ei tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

Resumen de los servicios prestados.
Asistencias. - ............................................................
Operaciones practicadas .........................................
Reconocimientos oftalmoscópicos.............................
Corrección de la agudeza visual con lentes.......... ..

897
4
1
7

T o t a l ..........................................

DISTRITO D E  L A  IN CLU SA

909

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras. Total.

Ingresados......................................... 30 30 60
En tratamiento................................... 23 36 S9

T o t a l ....................... 63 66 119

GINECOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de marzo de 1916.
Enfermas del mes anterior...........................................  54
Idem del actual....................................................  .....  80

T o t a l ...................................... 134

Curadas.......................   70
En tratamiento..............................................   64

T o t a l ...................................... 134

Número total de asistencias, ........................................  570

Enfermedades.
Vuívo-vaginitis. ............................................................ 7
Fístulas uro-genitales....................................................  2
Rasgaduras del periné.......................   5
Colpoceles.....................................................................  8
Metritis aguda...............   4
Metritis intersticial crónica...........................................  5
Endometritis hemorrágica.............................................  10
Endometritis catarral.................................................... 5
Metritis del cuello................. ............................... . . . .  6
Atresias y estenosis del cuello............................   8
Antedesviaciones uterinas.........................................  • 5
R strode sviaci ones.........................................................  10
Laterodesviaciones...........................................    3
Prolapso del útero..................................  ...................  9
Fibromiomas uterinos —  ...........................................  3
Cáncer del útero........................................................... 7
Pólipos uterinos ...........................................................  4
Salpingitis...................................................................... 7
Ovaritis......................................................    U
Anexitis.................................................................   15
Pelvi-peritonitis............................................................. 1
Pelvi-celulitis................................................................ 2
Quistes del ovario.................................... ■...................  1

T o t a l .........................................  134

Operaciones.
Legraciones..................................................................  6
Amputaciones del útero ..........................    2
Colporrafías.................................................................. 1
Perineorrafias................................................................  2
Fístulas uro-genitales.......... .........................................  1
Histeropesias abdominales............................................  1
Histerectomias abdominales..........................................  1
Pólipos uterinos......................................................... . ■______ ^

T o t a l ......................................  16
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Servicios realizados por el personal facu ltativo de

Existencia del mea anterior. 
Idem de) actúa)....................

T o t a l  .

Curados.............  .........................................
Aliviados........................................................
Muertos..........................................................

a-. 1« ( Pose a la consulta....
o'nnr  ̂ ”  Ordcncs superiorcs ...

tenda por............ ) 7fasia(;irtn al hospital.
Quedan en tratamiento.................................

T o t a l  . .

Asistidos en consulta pü-| En la central..
bUca..................................I En )a sucursal.

Vacunados.......................... i Irs^^f^r^'ai:
Reconocimiento de enaje-l En ia central..

nados................................ l En la sncursal.

T o t a l ......................................

C £ I V T  V O H O S P I C I O

Sexo. Estado. Temperamento.! Sexo. Estado. Temperamento.

<£
s

a4Bti"
C9
d

rhd
p 0CW

3»0
t

SSd*«
i

E5* Ttta!. P md
I

EZl d
w

<
n>

CB»tJ03
SS t;

5* Tolil.

dO d s f* 1 tf f>

E 12 3 10 7 1 4 15 20 7 5 5 7 . k 6 6 12
12 28 15 13 12 5 12 23 40 17 39 26 7 23 10 22 24 56

20 . 40 18 23 10 6 J L 38 60 24 44 31 14 23 10 23 30 68

10 2(1 11 13 6 4 5 21 30 16 25 22 6 13 5 16 20 41
2 3 2 2 1 * 1 4 5 l 2 k l 2 > 3 k 3
1 1 » 1 1 k 1 1 2 » 2 2 k » 1 1 k 2
■ k k k > > k » 3 1 > 3 1 1 2 2 4
» * * k > • k » k k k k 1 k k k »

2 ! k 1 • 1 1 2 2 6 1 1 5 2 4 2 8
7 14 4 7 10 2 8 11 21 2 8 6 3 1 2 2 6 10

20 W 18 23 19 6 16 38 60 24 44 31 14 23 10 28 30 63

24 43 28 22 17 1 3 59 67 20 31 28 11 12 7 20 24 51
i > • > • k k ► • k k k k k k k t >

13 17 24 6 » 2 5 23 30 1 2 3 > » 1 1 1 3

3 ! 4 1 > * 4 k 4 k 1 k • > k > 1 ' 1
* * * > k k k > 1 • f > k k k k >

60 101 74 51 36 8 33 120 161 45 77 62 35 18 49 55 122

I I  O »  P  I T  A  L 1  X  C  T i E l»  A

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento,

■elm
utad

lAdBn*
i»

ta
o
dd

O
P O

C4Pt»

0d

!Z¡d

O

S
Cm

Itili. <■0 mduo*p«»ad

cau
d
<r

o
V*
s-<■

S’d.d

E23kS
•s
u4

¡zSd
í.5*

S'
Ih

s

T)t«l.

15 14 21 6 2 7 4 13 29 34 42 47 32 17 2 5 89 96
86 1U4 128 48 14 57 28 105 190 136 163 154 87 58 S 16 275 299

101 118 1 149 54 16 64 32 123 219 190 205 201 119 75 10 21 364

57 68 83 35 7 37 20 63 125 112 119 133 64 34 10 14 207 231
6 7 10 2 1 4 2 7 13 9 14 5 19 6 k 23 23
5 7 8 2 2 4 2 6 12 16 13 19 4 6 1 i 28 29
6 6 10 O > S 2 7 12 7 11 7 7 4 » 1 17 18
* » » k k * > k k * k k > k k > *

6 8 7 5 2 5 2 7 14 20 17 12 14 11 k 1 36 37
21 22 31 8 4 11 4 28 43 26 31 25 18 14 > 4 53 57

101 118 149 54 16 64 32 123 219 190 205 201 119 75 10 91 364 395

148 131 103 38 58 84 32 223 339 52 51 80 17 6 > 6 9 7 103
42 60 36 8 42 k 62 1C4 79 75 58 84 5 31 47 69 147
3 1 ,3 * 1 1 2 4 10 5 l o k k > 15 15

23 25 38 8 2 13 t 35 48 * ■ > k • > k »

1 1 1 k 1 1 1 1 2 3 1 2 2 k k 4 k 4
k > *• * * ■ * » k > 1 » • 1 1 1 k 1

313 398 4 4 4 187 85 1 205 66 445 716 327 338 356 219 87 41 70 545 665

. Existencia del mes anterior. 
.9 , Idem del actual...................

e <

T o t a l ...........

Curados......................................................
Aliviados........................................................
Muertos..........................................................

-eii: í Pase a la consulta......
^  1 O^deaes superiores...

tencia por............. ] Traslación al hospital.
Quedan en tratamiento...................................

T o t a l .......

Asistidos en consulta pú-i En la central...........
bllca................................ I En la suctirsa!..........

í En la central...........
Vacunados......................... j En la sncursal.........
Reconocimiento de enaje-i En la central...........

nn los............................... í En la sucursal..........

T otal.

ClastQcacíón y  número de los accidentes

CENTRO HOSPICIO CHAMBERI BUENAVrSTA CONGRESO

■***> m
u

gí
ÍJ d

&
d Central, Sucursal, Central. Sucursal. Central, Sucursal,

dH p
Bk
M w» < n Hi -4 m <1 CU ■< m ■•í

S B n B <* F* p 3 a n P »T 2 B ¡kPdtk d
m

d
tfdCk *4d

d
fiC4

3
t»

tfd w

35 99 134 52 7G 128
57

24
37

24 4S
62

G6
21

43
35

109
56
1

59
47

57 IIG
83

66
6

42
5

]08
11

120
40
30
6

88 20S
50

88
20

15
22

103
4227 37 64 21 16 36 10k 1

18
k 15

3
45:
9

3 4 7
Asistencia a embriagados................................ 67 3 70 lo 2 12 k k k 8 26 k 1 k 2 > 2 5 1 6

> t k 1 P 16 13 29
f>'

j 5 4 9
1

• 1 1 2
k t 2 1 2

k » > k k \ 3 4 12 17 3 2 5 2 3 5 2 4 6
k k 1 1 e 7 13 3 3 6 1 1 2 5 3 8 2 2j Infecclosas.l^ ............................... 1

k
1 1

^ 4 ° " ‘ "-)T líoideas:.\\';;;;:;;;^ k > » 3 1 4 k > t k n 1 k 1
k k k f k k k a 1 1 k 3 3

1
•

1
1

8
k

35
• • k 1 2 3 5 » 1 k 1 2 1 3 2 1 3 1 1 2
k k 1 2 7 g 20 44 64 1 » k 14 13

k
27 k k 3 3 6̂ 17 10 36

"3 / /Circulatorio......... k 2 2 1 2 3 4 6 10 44 51 9.5 1 » 19 10 29 10 7 17 2 1 3
e j L o i i i i i i i a i i l  Eespiratorio.............. 10 14 24 6 13 19 24 35 59 46 55 101 12 24 36 6 11 20 12 3 15 24 20 44
S ¿lef iM '  Gènito urinario ...
■S " i Locomotor...........
til j  Comunes.,.! i Cerebro espinal .

1 2 3 k k k 1 1 2 - k > k ) k 1 2 3 k 3 3 > 1 1
1 3 4 2 1 3 1 6 7 34 26 60 k » 1 3 2 5 1 0 6 » k >

> 2 2 > k k 5 4 9 1 1 1 k k 1 k 1 > 1 1 2 k » k
4 4 3 7 10

1
H 2U 28 40 25 65 13 12

1
21 25 46 3 4 7 25 2! 46

I i Sin localizará....................... 5 6 n k 1 2 4 6 k k k k k t k k > 3 .3 1 » 1
• k k 1 1 t 56 66 116 > k 3 4 7 3 4 7 k »

' Afecciones., into.íicaciún; ! ! ! i  1 ! ! ! ! ! ! ! ■ » • 1 > k > k * 1 k k k » k ) k » » k 2 1 3

146 172 318 100 133 233 155 196 351 339 342 631 160 154 314 135 106 241 235 154 389 204 123 332
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Seroiaos prestados pot las Casas de Socorro en ¡a semana del í al 7 de ¡ulio de ÍQlb.

F A C U L T A T I V O S

; CLASE DEL SERVICIO
i D i S T H r a r o s

ütDlrii, noiplelg. thabetí. BíieiDtfilA íouire!«. Oospilil. Ittlnii. Lilita. Paliti). Fiíimlilid. TOTAL

-> ■
Enfermos asistidos a domicilio...... 6 » 12 15 26 37 28 36 29 189

’ ! Idem id. en consulta general.......... 14 32 26 16 129 55 84 34 50 440
; Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » » » » » y>

. :i Idem Sn la especial de la vista .. .. » » y> » » » » y> »
■ Operaciones de la vista................. » » 74 » >} » » yt » 74

1 : Idem garganta, nariz y oídos........
! Accidentes socorridos por los Mé-

» » » » » » » » y>

i dicos de guardia......................... 73 » 62 30 53 101 60 171 50 87 687
! Partos y abortos asistidos............ 1 » 3 »■ 1 4 J) 2 3 14
1 Vacunaciones.......................... » » » « » 6 » » » 6
'■ Revacunaciones............................. » » » 4 » » » » 4
¡ Reconocimiento de enajenados...... » » » » 1 1 » 3 1 6
' Idem de cadáveres......................... 3 » » 1 2 » 2 8
: Asistencia a incendios................... » » » » » » y; » » »

T o t a l .......................... 97 » 183 71 IOS 274 143 296 84 172 1.428

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas ..................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..
Leche de vacas..........
Gota de lecise..............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres., '

Carne........
Tocino.......
Garbanzos.
A rroz........
Chocolate.,

Bonos en metálico........
Carbón.........................

I

Ropas...

Jergones ...........
Vestidos.............
Sábanas.............
Mantas...............
Camisas............
Envolturas.........
Medias de goma.
Toquillas............
Mantones.
Bufandas.........•
Camisetas. . . .  : 
Colchas.............

T o t a l .

T O I S T E I T O ©

íeDlrt. ÜOipítIl. Cliiubtrí. Bltniridi. (oncrese. Et![l]lll. iBihsi. Ltllng. Plltll). Bilftrildjl. TOTAL

» 21 134 42 31 302 264 660 102 92 1 ,6 48
í> » » » » '> » » » y>
4 4 7 4 7 4 4 6 40

Kt » » » 4 5 5 3 7 4 28
» » » » » » » 3 .8 5 9 » 3 .8 5 9
» » » 9 y> 9 18
» » y> » 59 80 80 27 11 7 264

» » » 59 80 80 27 11 7 264
» » i> » 59 80 SO 27 n 7 264

» » 59 80 80 27 11 7 264
» » » » » » 7̂ 11 » 11

J> » » » 7> 77 7> y>
■» y* 63 7) » 7) » 63

» » » » 7> » 27 7 34
» í> » » » » » » 7>
» í> » » » » 7f 7> »
» 7) » » » >í » 7> I» »
» » » » » 7> ' » » J> X» 7>
» » » » » » » » 7> » >

» «.1 » » 1 » » » » » 1
» » » » » » » í* 7f »

» » » 3> » » » 7t »

» » » » ;►> » »

i) » » » » » »

y> » » » » » » »

» » Ì9 » » » » » » »

25 138 112 276 643 593 807 4 .0 2 7 137 6 .7 5 8

ABASTO S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

, O I J - A . 3 E 1 S  r > B  0 - A T S I A 3 D O

IMPORTE

P E R Í O D O S Vacuno Rastras Caballar M al ar Asnal Carros
Praebas 
de tiro □  ufas

a 0‘15
de ganado 

a O'IO a 0'15 a 0'15 aO'lO aO‘25 y arrastre 
a 2

a l ‘50
Pesetas.

pesetas. pesetas. pese tas . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas.

D ía 28 de junio.......................................... 252 24 » » 7> 7> » 40‘20
D ía  29.. ........................................ 79 4 » 7í 7> 7) 7f 12‘25
Día 30................................................. 205 18 21 105 36 7 1 20 88‘80
Día 1 de ju lio .......................................... 200 26 » 5> » » 77 77 32‘60
Día 2.................................................. » » » » » 7> » »

IDb í 3................................................. 375 25 77 » 58‘75
Día 4 ........................................ ...... 128 9 y> » » » 7> 77 20‘10

T o t a l ................................. 1.239 106 21 105 36 7 1 20 25270
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ADMINISTRACION DE LO S M ATADEROS M UNICIPALES

/Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 28 de Junio al 4 de Julio de 1916,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

NKSKa DEQ OLI, ADAS

URL Aflo ANTERIOR

míe.mis.
{ Prt

En
En más.....

menos,.

RRSRS nF.QOI.I.AOAS P.N El. 
A f lo  V s i;  COrPAHACIÓN

míe.
10i3,

Diferencia En más.....
menos..

B E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o .
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.527 480 10.087 190 • 230.261*2 21.295*5 83516*5 1.278*5 > 11.121*80
1,455 680 8.513 4 223.362*6 34.269*5 66.967*8 26 > 10.269*60

72 * 2.174 18S > 12.898*6 * 16.548*7 1.252*5 852*20
> 210 « > * > ¡9.974 » > * •

37.303 13.203 170,921 2-802 21.285 6 588.865*7 094.887*5 1.475.094 15 652 2.005.706*5 301.760*10
35.801 15.536 143.370 791 ‘¿(.8S5 6.444.674*1 704.725 1.217.476*9 4.437 2 173.045*5 289.532*50

1.502 27.545 2.011 144 191*6 • 258.447*1 11,215 12.227*60
• 2.333 > > 580 > 79.837*5 • > 167.249 - *

Precio ífeí.fíí/iO(/o.—El precio ílel küogrnmo en la semana fué de I'Si a S pesetas el vacuno y de 1'65 a l ‘£K) e! lanar.
r\______ ■___ T\.n U  fij4v !/1 DA^ tpd j- Idd i-Ani A ra«: O I atiavac; ir fifi > Arslidl clE*>af 1 'VI a*>pijPrmiedencTa ííe¡ ffann<id,—-t)e Madrid, SOS vacas, 50 terneras 2.550 lanares y 80 lechales; Cúrdoba, 320 vacas, 130 terneras, 1,300 lanares y 20 lechales; Ex­

' lechales; Segovia, 212 vacas, 80 terneras y 2.200 lanares; Lugo, 340 vacas, 100 terneras y 1.SÜ2 lanares; Oviedo, 300tremaduru, IS) vacas, 1 833 lanares y 00 
vacas, 120 terneras y LOOO lanares.

Precio medio en plaza, en ¡os días del 2 al 8 de Julio de 1916, 
de los arlículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

Mercado
de

¡a Cebada.

Mercado 
de los 

Mosteases.
En p iazt

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CARNES V OBAEAS
Carnero, kilo............ .....................
Chorizos, docena.............................
Jamún, kilo.....................................
Lomo, Idem............. .......................
Manteca, Idem................................
Ternera, Idem...... .......................
Tocino salado, Idem.......................
Vaca, Idem......................... ............

AVES V CAZA
Conejos, par...................................
tiaiiinns, una..................................
Palominos, par..................  ...........
Pavos, ídem...................................
Pichones, par..................................
Pollancos, uno................................
Polios, idem...................................

PESCADOS V MARISCOS
Alíñelas, kilo............ .....................
Anguilas, (dem................................
Atnn, idem.....................................
Bacalao fresco, ídem......................
Besugos, idem................................
Bonito, idem,;...............................
Boquerones, ídem .........................
Caiumares, Idem.............................
Cangrejos de mar, docena............
Cangrejos de rio, ídem...................
Caracoles, h ito .............................
Cigalas, ídem.................................
Congrio, Idem................................
Corvina, idem.................................
Dentones, idem..............................
Gallos, Idem...................................
Langostas, una..............................
Langostinos, k ilo ..........................
Lenpiadüs, ídem............................
Lubmas, Idem.................................
Merluza, idem................................
Mero, Idem......................................
Ostras, docena...............................
Pajeles, kilo...................................
Panchos, Idem.................................
Peces, Idem....................................
Percebes, Idem....... ^......................
Pescadillas, Idem............................
Quisquillas, idem.............................
Rape, idem......................................
Rodaballos, idem.............................
Salmón, Idem...................................
Salmonetes, Idem............................
Sardinas, Idem.................................
Truchas, ídem.................................

LEOUMSHeS, FRUTAS V VER PURAS
Alcachofas, docena.........................
Arroz, k ilo ......................................
Berenjenas, docena.........................
Coliflores, idem..............................
Castailas, kilo.................................
Frotas, ídem...................................
Garbanzos, Idem.............................
Guisantes, Idem..............................
Habas, ídem....................................
Judias secas, fdem......................... .

2‘20
3‘25
4'25

2*25
2‘402'20

2'Í5
2‘30
2‘ iO

2‘45
3*10
2'402*10

3*30
2'50

3‘2ñ
3'SO

2'50
6‘50

3*G5
2*50

1*20 1*10
0‘E0
2*15

1*25 1*25

0*40
4*50

2*25 l ‘S0

0*70
5*50
4*10
3*80
3*40
2*05

l*C5

1*25
1*40
2
Ü'OO

3*85
0*75
3*90

0*40 0*75
0*70
0*85
0*50

0*45
l‘(fi
0*65

0*80

ARTÍCULOS

{udias verdes, kilo....................
echugas, docena......................

Lentejas, kilo............................
Limones, ciento.........................
Lombardas, docena...................
Naranjas, ciento.......................
Nueces, kilo. , ........................
Patatas, ídem............................
Pimientos ciento......................
Plátanos, docena......................
Tomates, kilo...........................
Uvas, ídem................................
Verduras, ídem..........................

CO.MDUSTIBLES V LÍqUIPOS

Aceite, litro..................... ........
Alcohol, ídem............................
Carbón de cok, 40 kilos............
Carbón mineral, 40 ídem...........
Carbón vegetal, 10 ídem...........
Leche, litro...............................
Petróleo, ídem..........................
Vino, ídem................................

VAHIOS
Azúcar, kilo.......... ....................
Huevos, ciento..........................
Jabón, kilo...............................
Pan, libreta...............................
Pan, pieza de kilo.....................
Pan francés, pieza. .. ............
Pan de Viena, ídem............... .
Panecillo de 200 gramos............
Panecillo pequeño.....................

Mercado Mercado
de de los En plaza.

la Cebada. Most en se s. —

Pesetas, Pesetas. Pesetas.
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CEBtIBEiaTERIOS

Inhumaciones desde el 1 al 7 de Julio de 1916, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

¡m . 1915. Î9H. 1913. 1912. 1911.

Nuestra Señora de la Almudena___ 275 370 275 314 338 280
San Justo......................................... 7 0 4 8 6 4
San Lorenzo. .................................. 0 11 13 6 0 10
Santa María.................................... 7 7 10 6 7 4
San Isidro........................................ 3 4 Î 3 3 S
Civil......*;■........................................ 2 4 4 1 2 3

300 405 307 338 3(S 303

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................ 24 17 IG 23 30 20

IMPRENTA MUNICIPAL


